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I. INTRODUCCION 
  
 La Secretaría Permanente presenta a continuación su Trigésimo Informe Anual 
de Actividades, correspondiente al período comprendido entre diciembre del 2005 
y diciembre del 2006, en el cual se detalla el nivel de ejecución del Programa de 
Trabajo correspondiente al año 2006, aprobado mediante la Decisión Nº 468 de la 
XXXI Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, efectuada en Caracas, del 21 
al 23 de noviembre de 2005, así como aquéllas otras actividades y tareas 
concomitantes realizadas por el organismo en el marco de sus responsabilidades 
institucionales. 

 
Como se refleja en los anteriores Informes de Actividades presentados por la 
Secretaría Permanente al Consejo Latinoamericano, durante el ejercicio 2005 - 2006  
persistió la recurrente morosidad y retraso en los aportes presupuestarios de los 
Estados Miembros, con el consecuente impacto negativo en la ejecución del 
Programa de Trabajo y en la operatividad oportuna del organismo.  
 
Con fecha 30 de marzo de 2006, la Secretaría Permanente envió una 
comunicación a los señores Representantes ante el Consejo Latinoamericano, 
reiterando la grave crisis financiera - caracterizada por un déficit presupuestario y la 
acumulación de deudas de los Estados Miembros y de la propia Secretaría 
Permanente - que enfrenta el organismo debido a la falta de pago de las cuotas 
presupuestarias de los Estados Miembros; y destacando que, como consecuencia 
de la falta de recursos financieros, la institución se veía obligada a suspender las 
actividades programadas, tales como la contratación de los estudios previstos y 
varias de las reuniones regionales incluidas en el Programa.  
 
Cabe destacar que debido a la persistente crisis financiera mencionada, en 2006 
ha continuado la acumulación de deudas del organismo y resultó imposible 
desarrollar a plenitud el mandato de Reestructuración de la Secretaría Permanente, 
adoptado por el Consejo Latinoamericano en noviembre de 2005.  
 
A pesar de que la Secretaría Permanente realizó en los meses subsiguientes 
esfuerzos de priorización y reprogramación de muchas de las actividades 
contempladas en el Programa de Trabajo, la falta reiterada de recursos obligó a la 
suspensión definitiva de la mayoría de los estudios y reuniones programadas. No 
obstante, el organismo ejecutó todos los proyectos a cargo del personal técnico de 
la institución y realizó importantes avances en la organización y obtención de 
apoyos técnicos, logísticos y financieros por parte de otros organismos regionales e 
internacionales copatrocinadores de algunas actividades.  
 
A tales efectos, en la información que se presenta a continuación se detalla el 
grado de ejecución de cada uno de los proyectos y actividades involucradas, 
destacando en cada caso tanto las tareas realizadas como aquellas que no 
pudieron ser concluidas durante el período mencionado. 
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II.  EJECUCION DEL PROGRAMA DE TRABAJO  
 
AREA 1.   RELACIONES INTRARREGIONALES 
 
PROGRAMA 1.1. INTEGRACIÓN Y DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE  
 
Para cumplir con los objetivos centrales de este programa, a saber: contribuir con el 
desarrollo, complementariedad y articulación de los procesos de integración 
subregionales de América Latina y el Caribe (ALC); mantener un análisis sistemático  
de los factores  que inciden directamente en  el nivel y calidad de las relaciones 
económicas recíprocas entre países latinoamericanos y caribeños, y 
consiguientemente, en la dinámica de  integración a nivel regional; promover 
estrategias para identificar acciones operativas que propicien la articulación y 
convergencia de la integración económica a nivel regional; y avanzar hacia 
propuestas que configuren una arquitectura institucional de la integración que 
contribuya a  su articulación y convergencia, se adoptó el siguiente proyecto: 
 
Proyecto 1.1.1. Las asimetrías y la integración en América Latina y el Caribe 
 
La Secretaría Permanente elaboró y difundió el estudio “Las Asimetrías en los 
Acuerdos de Integración de América Latina y el Caribe” (SP-Di-06), en el cual se 
destacan las siguientes conclusiones y recomendaciones: 
 
Presenta un examen crítico y analítico de la manera como se ha venido 
abordando la problemática de las asimetrías en ALC y propone una clasificación 
de las asimetrías en dos grandes grupos, las asimetrías de poder-dependencia y las 
asimetrías de desarrollo. Se advierte, al respecto, que el proceso de globalización 
ha significado una perdida de capacidad de maniobra por parte de los Estados y 
un aumento del protagonismo de las corporaciones trasnacionales en la 
distribución de los recursos a escala global, razón por la cual el estudio se 
concentra en las asimetrías de poder-dependencia y su tratamiento a través de los 
procesos de integración, visto este como un proceso multidimensional y 
democrático con potencial para aumentar el poder de negociación de la región 
en su conjunto, al mismo tiempo que mejorar la eficiencia económica. 
 
La idea central del estudio, y su principal recomendación, es que las asimetrías 
fundamentales por resolver, son las asimetrías de poder-dependencia, mas que las 
asimetrías de desarrollo. Para ello propone el avance de los procesos de 
integración regional hacia niveles mayores de supranacionalidad, como los 
desarrollados dentro de la Unión Europea (UE), y de allí la necesidad de crear 
organismos supranacionales y autónomos. Por otra parte, el estudio señala que si 
bien son importantes los fondos estructurales, estos no pueden constituir el 
instrumento central en la lucha contra las asimetrías, ya que resulta imperativo 
avanzar en la consolidación del proceso de integración regional, resolver las 
asimetrías de poder-dependencia y diseñar las estructuras supranacionales para 
administrar la transferencia de recursos. 
 
Adicionalmente, la Secretaría Permanente está elaborando un estudio para 
profundizar la problemática de las asimetrías donde se abordarán los temas de su 
definición y clasificación, los indicadores de medición y monitoreo,  y los posibles 
mecanismos en el tratamiento de las mismas, entre otros.  
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Por otra parte, en seguimiento de los mandatos específicos de la Declaración 
Presidencial de la Cumbre de la Comunidad Sudamericana de Naciones, realizada 
en Brasilia el 30 de septiembre del año 2005,  la Secretaría Permanente participó en 
diversas videoconferencias, reuniones técnicas y de coordinación para la 
elaboración del documento “Un nuevo tratamiento de las asimetrías en la 
integración sudamericana”, que fue sometido a la aprobación de la II Cumbre de 
Jefes de Estado del MERCOSUR y que representa un esfuerzo de trabajo conjunto 
entre la Secretaría General de la ALADI, la Secretaría General de la CAN, la 
Secretaría del MERCOSUR,  la Secretaría Permanente de la OTCA, la CEPAL, la CAF 
y la Secretaría Permanente del SELA, como resultado del proceso surgido a partir 
del Foro de Reflexión realizado en La Paz, el 21 de octubre de 2005.  Dicho 
documento  fue presentado en la II Cumbre de la Comunidad Sudamericana de 
Naciones, efectuada en Cochabamba, el 8 y 9 de diciembre de 2006, en atención 
al hecho de que la Comunidad Sudamericana de Naciones ha considerado, al 
más alto nivel político, el tema de las asimetrías, para que el mismo sea tenido en 
cuenta en la construcción del proceso continental. 
 
La Secretaría Permanente fue invitada por la CEPAL y a solicitud del Gobierno de 
Guyana para participar en el Grupo Técnico de la Secretaría Pro-Témpore del 
Grupo de Río sobre “El tratamiento de las asimetrías en el contexto de la 
cooperación regional.” Atendiendo esa solicitud, participó en los trabajos 
preparatorios y asistió a la reunión del Grupo Técnico en los días 8 y 9 de enero de 
2007. 
 
Proyecto 1.1.2.   Análisis de la dinámica macroeconómica de América Latina y el 
Caribe. Situación y perspectivas en materia de coordinación macroeconómica e 
implicaciones para la integración regional   
 
Se discutieron y aprobaron los términos de referencia generales del estudio que 
debía haberse concluido  en agosto de 2006, como base de discusión de la reunión 
regional prevista para realizarse a mediados de septiembre de 2006. Se contactó al 
especialista encargado de la realización del análisis, se recibió y aprobó su 
propuesta de plan de ejecución para comenzar el trabajo. 
 
La ejecución definitiva del Proyecto no pudo realizarse debido a las agudas 
restricciones financieras que enfrentó la Secretaría Permanente. 
 
PROYECTO 1.1.3. Procesos de integración: Seguimiento, coordinación y 
arquitectura institucional  
 
Esta iniciativa forma parte del Programa 1.1 (Integración y Desarrollo en América 
Latina y el Caribe) y hace seguimiento permanente y sistemático de los avances de 
los procesos de integración en las subregiones, para contribuir al esfuerzo de 
articulación y convergencia necesario. El desarrollo de este proyecto comprendía 
varias actividades relacionadas y complementarias entre si, que se detallan a 
continuación: 
 
Actividad  1.1.3.1.    Seguimiento permanente del proceso de integración regional 
 
Como resultado de esta actividad se elaboró el informe “Evolución de la 
integración regional 2005-2006” (SP/Di N° 6-06), el cual fue remitido en noviembre 
del 2006 a los Estados Miembros y será presentado en la próxima Reunión Ordinaria 
del Consejo Latinoamericano. En el mismo, se analiza la evolución de los diferentes 
esquemas subregionales de integración durante el período 2005-2006, en particular 
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el desarrollo institucional, las relaciones con agrupaciones de terceros países y con 
terceros países, y los principales vínculos y negociaciones entre las diferentes 
subregiones, así como entre éstas y países en particular. Igualmente, se pasa revista 
a la evolución del intercambio comercial intrarregional  e inter-esquemas. En el 
análisis de las relaciones externas se incluye un  capítulo sobre  las negociaciones 
de los esquemas subregionales y países con la UE y los EE.UU., respectivamente. El 
documento fue elaborado sobre la base de los informes de las instituciones 
responsables de administrar los distintos procesos de integración y de otros 
organismos especializados, así como de los propios análisis, estudios y la Base de 
Datos de Comercio Exterior del SELA. Cabe destacar que como consecuencia de 
esta actividad, durante el año se proporcionó, permanente y sistemáticamente, 
información relevante sobre la integración regional a la Red de Información y 
Conocimiento del SELA, con el propósito de mantener actualizada su base de 
datos especializada. 
 
Las principales conclusiones del documento “Evolución de la integración regional 
2005 -2006” fueron las siguientes: 
 
 a) Las relaciones económicas entre los países de ALC continuaron 
intensificándose en el período 2005-2006. El proceso de integración ha mantenido el 
importante repunte iniciado en el 2003, los esquemas de integración subregionales 
continuaron fortaleciéndose política e institucionalmente, y el intercambio 
comercial intrarregional continuó su ritmo ascendente. No obstante, este comercio 
representa  poco menos del 18 % de las exportaciones totales de ALC.  
 
 b) Los procesos de integración subregionales se han planteado metas 
superiores en el período más reciente y el intercambio comercial  se ha 
acrecentado al interior de los mismos. Igualmente, las vinculaciones institucionales y 
comerciales entre las distintas subregiones, y entre pares de países, han aumentado 
en el período mencionado.  
 
 c) En el período analizado se dieron pasos importantes hacia la 
instrumentación de la Comunidad Sudamericana de Naciones, surgida de las 
negociaciones entre los países de la CAN y los del MERCOSUR. Se adelantan los 
trabajos para establecer un área de libre comercio sudamericana a partir de la 
convergencia de los acuerdos de complementación económica (ACE) suscritos en 
el marco de la ALADI en los que participan los países de la CAN, del MERCOSUR y 
Chile, que aspiran vincular luego a Guyana y Suriname. Igualmente, avanzaron los 
trabajos para presentar planes específicos de acción en las otras de la Agenda  
Prioritaria de la  Comunidad Sudamericana de Naciones.  
 
 d) Se ha incrementado la cooperación entre las subregiones y al interior de 
ellas, mediante iniciativas en una gran variedad de asuntos económicos, sociales y 
políticos que contribuyen a viabilizar y apoyar los proyectos integracionistas. Los 
ejemplos más notorios de esa cooperación para la integración son la Iniciativa de 
Infraestructura Regional de Sudamérica (IIRSA), y en el campo energético, 
Petrocaribe, PETROSUR y el Programa de Integración Energética Mesoamericana 
(PIEM).   
 
 e) Los vínculos políticos, institucionales, económicos y financieros entre los 
países de ALC, y la UE han continuado fortaleciéndose. Además de los Acuerdos de 
Asociación existentes entre la UE, México y Chile, respectivamente, durante la 
Cumbre UE-ALC de Viena se acordó el lanzamiento de las negociaciones UE-
Centroamérica, UE-CAN y UE-MERCOSUR para concertar instrumentos similares.    
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 f) Una vez estancadas las negociaciones para la creación del Área de 
Libre Comercio de las Américas (ALCA), los EE.UU. han intensificado una política 
comercial basada en la negociación de TLC con esquemas de integración o países 
en particular de ALC, algunos de los cuales ya han sido concluidos. 
  
 g) Las negociaciones de TLC o de acuerdos comerciales preferenciales  
entre países de ALC miembros de esquemas subregionales de integración y países 
extrarregionales, principalmente EE.UU., Canadá y la UE, plantean importantes retos 
a los esquemas subregionales en la medida en que las preferencias y normas 
acordadas sean más profundas o más exigentes que las existentes en su ámbito.  
 
Actividad 1.1.3.2. Seguimiento de Cumbres Regionales en temas específicos de 
interés del SELA  
 
Se realizó la recopilación de información sobre las cumbres regionales programadas 
para el año 2006, cuyas agendas resultaban más importantes para el trabajo de la 
Secretaría Permanente.  Se realizó un seguimiento a la Cumbre de medio término 
de la Comunidad del Caribe (CARICOM) y se incluyó información relevante 
respecto a ésta y sus implicaciones para la conformación del CSME (Caribbean 
Single Market and Economy) en dos Boletines sobre Integración de América Latina y 
el Caribe publicados por la Secretaría Permanente. En el segundo semestre del año 
se procedió a trabajar con vistas a conformar el Observatorio de Cumbres 
Regionales. En dicho observatorio se incluye hasta el momento la información 
sistematizada más relevante sobre la II Cumbre Sudamericana  y la próxima XX 
Cumbre del Grupo de Río, que se efectuará en Georgetown, Guyana, en febrero 
de 2007.  
 
Actividad 1.1.3.3. Coordinación entre Secretarías de Integración y Cooperación, 
para fortalecer el proceso de integración y propiciar su articulación y convergencia 
 
Se mantuvo la coordinación, el intercambio de información y el apoyo mutuo entre 
las distintas Secretarías de Integración y Cooperación de la región, con énfasis en 
aquellas acciones que contribuyan al fortalecimiento y a propiciar la articulación y 
convergencia de la integración regional. A tales efectos, la Secretaría Permanente 
continuó apoyando y cooperando técnicamente con otras Secretarías, en 
particular en el marco de la Asociación de Estados del Caribe (AEC) y de los 
trabajos destinados  la constitución de la Comunidad Sudamericana de Naciones.   
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría Permanente organizó en su sede la VI 
Reunión Inter-Secretarías de Cooperación del Gran Caribe, el 13 de julio de 2006, 
contando con la participación de delegados de las Secretarías de la AEC, 
CARICOM y CEPAL.  
 
Los principales acuerdos, decisiones y recomendaciones de la reunión fueron las 
siguientes: 
 

a) Cambiar el formato de estas reuniones.  
 

b) En las próximas reuniones de las Secretarías, los Secretarios Generales 
podrían emitir un documento que refleje sus reflexiones sobre los temas acordados y 
el cual se circularía entre las instancias ministeriales de las organizaciones. 
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c) La Secretaría de la AEC facilitaría, oportunamente, una consulta virtual 
entre los responsables de informática o de los proyectos relacionados con la 
producción de información, para que intercambien experiencias sobre las diversas 
acciones que han realizado las Secretarías en esta materia.  
 

d) Incorporará en la agenda de las próximas reuniones los temas de las 
asimetrías, de institucionalidad de la integración, de modernización de las 
Secretarías y de gobernanza. Lo relativo a las asimetrías en la integración será el 
tema central de la VII Reunión. 

 
e) Invitar a las Secretarías, cuando sea posible y procedente, a las 

reuniones técnicas de los Comités Especiales de la AEC.  
 

f) La VII Reunión se realizará dentro de un año en la sede de la AEC.  
  
Por lo que respecta a las restantes tareas programas en esta Actividad, a saber: 
participar en reuniones convocadas por las Secretarías de integración y 
concertación y ejecución de programas de cooperación mutua entre las 
Secretarías, las mismas no pudieron efectuarse debido a la carencia de los recursos 
presupuestarios necesarios.  
 
Actividad 1.1.3.4. Arquitectura institucional de la integración  
 
La Secretaría Permanente continuó el análisis de la actual arquitectura de la 
institucionalidad de la integración regional con el fin de aportar elementos de 
orientación a los Estados Miembros para la convergencia y articulación del proceso 
de integración. Según las disposiciones del Consejo Latinoamericano, esta es una 
actividad de carácter permanente que abarcará más de un Programa de Trabajo 
y la cual será promovida por el SELA en colaboración con los gobiernos de los 
Estados Miembros y los organismos responsables de conducir los distintos procesos 
de integración en la región. 
 
Las actividades en este campo durante el año 2006 permitieron avanzar en la 
identificación de las líneas de acción destinadas a lograr un sistema institucional de 
la integración que incorpore mecanismos correctivos de las asimetrías. Al respecto, 
se adelantaron los estudios y las consultas necesarias.  
 
Se recabaron las sugerencias y recomendaciones de cinco (5) especialistas y dos 
(2) centros académicos de las distintas subregiones a partir del análisis de los 
estudios “La Integración y sus Instituciones en América Latina y El Caribe” (SP/Di N° 
1-05) y “La Institucionalidad de la Integración en América Latina y El Caribe: 
Posibilidades de Articulación y Convergencia” (SP/Di N° 8-05) elaborados por la 
Secretaría Permanente, entre los años 2002 al 2005, así como de las consultas 
efectuadas al respecto durante el año 2006. Como resultado, las mismas aportaron 
criterios de utilidad para avanzar hacia el diseño de una institucionalidad de la 
integración que tome en cuenta las asimetrías existentes y asegure un desarrollo 
equilibrado de la integración. De igual manera, consideraron que cualquier diseño 
que se proponga debe partir de las necesidades de articulación y convergencia. 
 
Obtenidas las respuestas a las consultas, se adelantaron todos los aspectos 
organizativos para la realización de una Reunión de Especialistas que fue 
suspendida. Como resultante de la citada Reunión se debía efectuar un análisis 
comparativo que derivaría en el diseño de un Programa Regional, de aplicación a 
mediano plazo, para propiciar la articulación y progresiva convergencia de los 
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procesos de integración en la región. Posteriormente, este Programa sería debatido 
por los representantes gubernamentales de los Estados Miembros en la Reunión 
Regional que contaría también con participación de las Secretarías de los 
esquemas subregionales de integración. Se estimaba que dicha propuesta debía 
contener las modalidades de acción futura, los procedimientos para su 
instrumentación, los mecanismos de seguimiento y evaluación, y un cronograma de 
trabajo para su ejecución. 
 
Sin embargo, debido a la recurrente ausencia de recursos presupuestarios, durante 
el año 2006 fue imposible realizar los análisis comparativos de la institucionalidad 
regional que están programados como tampoco organizar las dos reuniones 
técnicas programadas.  
 
Proyecto 1.1.4. Institucionalidad financiera para la integración  
 
Se discutieron y aprobaron los términos de referencia generales del estudio que 
debía haberse concluido para entregar a los Estados Miembros en el Consejo 
Latinoamericano. Se contactó a posibles especialistas que pudieran encargarse de 
la realización del análisis y se recibió y aprobó la propuesta de plan de ejecución 
por parte de uno de ellos. 
 
Finalmente, hubo de cancelarse la realización de este estudio pues la Secretaría 
Permanente no dispuso de los recursos necesarios para la contratación del 
consultor. 
 
Proyecto 1.1.5. Análisis de los flujos de comercio y de inversión entre los países 
de Centroamérica, el Caribe y Sudamérica 
              
La Secretaría Permanente continuó en el 2006 el levantamiento de información y el 
análisis de los flujos de comercio e inversión entre los países de Centroamérica, el 
Caribe y Sudamérica que había iniciado en el 2005. El análisis de esta dinámica 
posibilita la identificación de los principales vínculos  de comercio e inversión entre 
los países de las tres subregiones y ofrece la posibilidad de detectar factores críticos 
para avanzar en el proceso de convergencia y articulación entre los diferentes 
esquemas subregionales de integración.  
 
Los trabajos realizados sirvieron de apoyo a CEDIC-SELA para la puesta en 
funcionamiento de la Base de Datos de Comercio Exterior del SELA, en la cual 
pueden apreciarse los flujos de exportaciones e importaciones entre los 26 Estados 
Miembros del SELA y su relación con los esquemas subregionales de integración, y 
entre éstos y países en particular. 
 
PROGRAMA 1.2. POLÍTICAS  ECONÓMICAS Y SOCIALES EN LA INTEGRACIÓN 
 
Proyecto 1.2.1. Crecimiento, reducción de la pobreza e inclusión social 
 
La Secretaría Permanente elaboró los términos de referencia para la realización del  
estudio programado, que tiene por objetivos: i) Estudiar la relación existente entre 
crecimiento económico, reducción de la pobreza e inclusión social, considerando 
las definiciones más importantes, las interrelaciones existentes entre dichos 
conceptos y la diferente dinámica temporal que requiere este tipo de estudio; ii) 
Analizar, sobre una base comparativa, las experiencias nacionales más relevantes 
en la aplicación de estrategias de reducción de la pobreza e inclusión social en 
Latinoamérica y el Caribe; y iii) Sistematizar las principales tendencias descritas por 
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el gasto social y sus componentes más significativos, así como la eficiencia y el 
impacto del mismo para apoyar las estrategias nacionales de reducción de la 
pobreza. Se cumplió con el proceso de identificar, consultar sobre la disponibilidad 
del consultor, así como la elaboración de la propuesta de ejecución de esta 
iniciativa. 
 
No obstante, debido a la falta de recursos financieros no se pudo realizar el estudio 
ni la reunión regional programada. 
 
Proyecto 1.2.2. Migraciones y remesas en América Latina y el Caribe: Los flujos 
intrarregionales y las determinantes macroeconómicas  
 
En lo que respecta a este proyecto, la Secretaría Permanente elaboró los términos 
de referencia para la realización de un estudio que tenía por objetivos: i) Evaluar 
mecanismos retributivos que puedan aplicar los Estados Miembros para reconocer 
el beneficio colectivo de las remesas y ii) Mantener bajo análisis los flujos de remesas 
a nivel intrarregional, a fin de conocer su dimensión, naturaleza, costos y 
oportunidades para su uso productivo.  Se procedió a contactar a varios 
especialistas en la materia que presentaron sus propuestas de ejecución, 
procediendo a seleccionar y acordar los términos de la asignación. 
Adicionalmente, se procedió a actualizar el documento “Migraciones y remesas en 
América Latina y el Caribe: Los flujos intrarregionales y las determinantes 
macroeconómicas” (SP/Di No. 4 – 06) y a fortalecer la base de datos, estudios y 
publicaciones sobre el tema de migraciones y remesas que se encuentran 
disponibles en CEDIC-SELA. 
 
No obstante, debido a la falta de recursos financieros el estudio no pudo realizarse. 
 
PROYECTO 1.2.3. Relación entre educación superior en América Latina y el Caribe 
y la integración regional  
 
Esta iniciativa surgida de los resultados y recomendaciones del “Seminario de 
Especialistas en Integración y el Papel de la Educación Superior”, realizado por la 
Secretaría Permanente con el apoyo del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe (IESALC) de UNESCO los días 18 y 19 de julio 
de 2005, está destinada a profundizar los esfuerzos hacia la convergencia y 
armonización de los sistemas educativos con el propósito de crear un espacio 
latinoamericano y caribeño de educación superior. La misma considera el carácter 
impulsor de la educación superior como un elemento central para diseñar una 
institucionalidad propia de los Estados Miembros. 
 
Entre los resultados esperados más relevantes cabe destacar: i) Efectuar un 
seminario especializado para definir los parámetros y estándares mínimos en cuanto 
al diseño de las políticas públicas en el sector de la educación superior, ii) fortalecer 
los mecanismos de coordinación y articulación entre organismos multilaterales y 
redes universitarias de integración, iii) convocar a las entidades del sector 
universitario para que constituyan una Red de Redes que las aglutine y elaboren 
planes de trabajos conjuntos, a los efectos de contribuir a avanzar en la aplicación 
de medidas viables en aspectos técnicos, iv) sistematizar en la Red de Información y 
Conocimiento del SELA los datos del sector de la educación superior existente en 
ALC, incluyendo la información sobre las redes existentes, en el ámbito de la 
educación superior, sus elementos y componentes definitorios, v) elaborar con el 
IESALC/UNESCO un estudio que analice las asimetrías existentes que dificultan la 
integración de la educación superior en ALC, sugiriendo iniciativas y propuestas 
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factibles de aplicar que contribuyan con el proceso de integración, vi) coordinar las 
acciones del Comité de Trabajo conformado durante el Seminario de Especialistas 
efectuado en la Secretaría Permanente en julio de 2005 con el apoyo de las 
entidades y los representantes del sector de la educación superior que integran ese 
mecanismo, para que elabore planteamientos concretos y propuestas para 
fortalecer la integración en el ámbito de la educación superior latinoamericana y 
caribeña. A tales efectos, se retomaron los contactos con las contrapartes 
consideradas en el proyecto, en particular con el IESALC/UNESCO.  
 
Sin embargo, debido a la demora en las respuestas de las contrapartes y la falta de 
recursos financieros este proyecto no pudo ejecutarse plenamente. 
 
PROGRAMA 1.3. RED DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO DEL SELA 
 
A partir de abril de 2005, la Secretaría Permanente ha realizado importantes 
esfuerzos  dirigidos a incidir  en los procesos  de construcción de las Sociedades de 
Información y Conocimiento en ALC, en el contexto de la integración, desarrollo y 
cooperación técnica regional. Este esfuerzo se ha visto cristalizado en sus dos 
vertientes: una de orden político social y otra de orden institucional.  
 
La primera, de orden político social, se ha expresado en el reconocimiento recibido 
por el SELA  a través de las invitaciones  a participar en eventos de cooperación 
interinstitucional y formación, así como en la firma de convenios con organismos 
internacionales para la cooperación en materia de definición conceptual  y diseño 
de iniciativas tendientes a consolidar procesos de generación y transferencia de 
información y conocimiento, en apoyo a la toma de decisiones estratégicas y 
procesos de participación social en dicha toma de decisiones. 
 
Actividades enmarcadas en Acuerdos de Cooperación Técnica 
 
Secretaría Permanente del SELA - IICA 
 
Se firmó un Acuerdo de Cooperación Técnica entre la Secretaría Permanente del 
SELA y el Instituto Interamericano en Cooperación para la Agricultura (IICA), con 
énfasis estratégico en la gestión del conocimiento relacionada con el desarrollo 
social y económico de los países que conforman ALC.  Su primer logro fue la 
realización conjunta y con alcance nacional del “I Taller: El Observatorio como 
Herramienta para la Gestión de la Información y Conocimiento”, realizado el 21 de 
noviembre de 2006 en la sede del SELA.  
 
En este evento interinstitucional participaron 20 organismos del sector público, 
privado y académico, contando con representaciones de la Vicepresidencia de la 
República Bolivariana de Venezuela, Asamblea Nacional de la República- 
Bolivariana de Venezuela, Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología (INIA-MCT), Banco Central de Venezuela (BCV),  
Ministerio de Industrias Ligeras y Comercio (MILCO), Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE), así como de las Universidades Nacionales, entre otros.  Cabe mencionar que 
la Dirección de la Red de Información y Conocimiento del SELA presentó la 
Conferencia de Apertura del evento y una segunda ponencia a cargo del CEDIC-
SELA.  
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Entre los acuerdos alcanzados están: 
 

a) Sentar bases afines y comunes para el diseño de plataformas 
conceptuales y tecnológicas que permitan el desarrollo de sinergias y constitución 
de Redes para la transferencia de conocimiento en apoyo a los procesos de toma 
de decisiones y participación social, en el contexto de las estrategias de desarrollo  
nacional e integración regional.  
 

b) Dar continuidad a las actividades de asesoría técnica  en el 
fortalecimiento de la gestión de información y conocimiento en las distintas 
instancias de gobierno del país sede Venezuela.  
 

c) Promover –conjuntamente con el IICA- el alcance regional de estas 
iniciativas, que promuevan sinergias y posibiliten el compartir experiencias y mejores 
prácticas y con ello constituir bases de conocimiento propias, y en consonancia 
con las necesidades y requerimientos de desarrollo social y económico de los 
Estados miembros de ambos organismos.   
 
Secretaría Permanente del SELA - BCV 
 
En el marco del Convenio de Cooperación Técnica entre la Secretaría Permanente 
del SELA y el Banco Central de Venezuela (BCV), la Dirección de Información y 
Conocimiento (REDIC-SELA) participó como ponente y miembro del panel de 
discusión en sendos eventos organizados por el Comité Permanente de Programas 
de Cooperación Interinstucional del BCV, realizados en su sede, el  17 de febrero y 
el  24 de noviembre de 2006.  
 
El objetivo central de cada evento fue la presentación, seguimiento, difusión y 
promoción de los avances que en materia de diseño de arquitecturas de 
información y conocimiento y de sus bases conceptuales y tecnológicas, se 
adelantan en los distintos organismos e instituciones activas en el ámbito nacional, 
con miras a consolidar la Sociedad de la Información y del Conocimiento como 
parte de la estrategia nacional de desarrollo social  sustentada en la cooperación y 
complementariedad institucional. El BCV invitó a la Secretaría Permanente a 
avanzar en un esfuerzo conjunto de ambos organismos en la creación de la Red de 
Información Socio-Económica Nacional, con la participación de los sectores 
público, privado y académico. La Secretaría Permanente ya elaboró el documento 
base para la conformación de esta  Red.   
 
Es menester destacar que el SELA ha contribuido, en el seguimiento del "Plan 
Regional para la Sociedad de la Información en América Latina y el Caribe eLAC 
2007", entre otras acciones, mediante la cooperación con la CEPAL, en la 
promoción del segundo cuestionario Delphi de Políticas en Tecnologías de 
Información y Comunicación (TIC) para ALC. En esta acción participaron más de 
500 expertos de la región, lo que ha permitido un valioso análisis de las opiniones y 
estructuras preferenciales de las comunidades y actores sociales en distintos temas 
en relación con su impacto en el desarrollo social, económico y político, por 
subregiones, sectores profesionales, genero, edad, nivel de educación, así como 
por los países con mayor participación. De esta manera, el SELA coadyuva al 
desarrollo de la Sociedad de la Información y Conocimiento en la región.  
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Proyecto 1.3.1. Plataforma integral de información y conocimiento del SELA 
 
Centro Digital de Información y Conocimiento en Cooperación e Integración 
Regional (CEDIC-SELA) 
 
Valor agregado en Servicios  de Información y Conocimiento:  
 
Durante el año 2006 se progresó de manera consistente en la consolidación de la 
plataforma integral de información y conocimiento.  El nuevo Portal y el CEDIC-SELA 
se han convertido en una importante referencia en lo que a consultas y provisión de 
información relevante se refiere.  Así lo evidencia el incremento del 63%1 en el 
acceso y uso durante el 2006, en comparación con las cifras de acceso del año 
2005.  
 
En lo relativo a prestación de servicios de información con valor agregado, esto es, 
servicios personalizados de detección y  búsquedas avanzadas, construcción de 
perfiles, Estados del Arte, y documentación especializada, se han atendido y 
servido satisfactoriamente un total de 101 consultas, de las cuales 63 han sido 
provenientes de los Estados Miembros y 38 de la Secretaría Permanente.   
 
La consulta por áreas temáticas ha variado en correspondencia con el devenir 
regional e intereses de los Estados Miembros, así  durante el primer semestre entre 
los temas consultados destacan: cooperación técnica, cooperación internacional, 
Tratados de Libre Comercio Perú-EE.UU. y Colombia-EE.UU.,   situación e indicadores 
económicos de los países de la región, deuda externa, fuga de capitales, balance 
de las economías de ALC, comercio exterior, integración y sus instituciones, 
integración financiera y política, y remesas de inmigrantes. Hacia el segundo 
semestre del año, las consultas se focalizaron en integración regional  de ALC, 
cooperación internacional, comercio internacional, SELA, MERCOSUR, asimetrías e 
integración financiera. 
 
Productos de Información: 
 
Observatorio de Cumbres Regionales: Comunidad Sudamericana de Naciones y 
Grupo de Río. La puesta en marcha de esta herramienta de gestión de información, 
se inscribe en el propósito de hacer seguimiento a las orientaciones y aplicación de 
mandatos de las Cumbres Presidenciales Regionales, con miras a ofrecer una visión 
actualizada y de conjunto de los procesos de cooperación y concertación 
regional, cuyos lineamientos más relevantes derivan de las decisiones que se 
adoptan a nivel de jefes de Estado y de Gobierno.  
 
Base de Datos de Flujos de Comercio Exterior.  La base de datos permite el acceso 
a información actualizada relativa a los flujos de comercio exterior expresados en 
importaciones, exportaciones y balanza comercial entre los 26 Estados Miembros y 
de éstos, en relación con los distintos esquemas de integración subregional: CAN, 
CARICOM, MCCA y MERCOSUR. Los datos expuestos se han derivado del DOTS 
(Direction of Trades Statistics) del Fondo Monetario Internacional.  
 
Caracterización de los Organismos de Integración Regional, Concertación Política y 
de Financiamiento de América Latina y el Caribe. A objeto de brindar información 

                                                 
1 Fuente: WebTrends: “Complete Report Sela.org”  y AWStats. Durante el 2006 el promedio 
mensual de accesos se elevó a 1.149.908.  
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relevante y precisa sobre la naturaleza y propósitos de los organismos de 
integración regional, concertación política y financiamiento regional se adelantó 
una revisión exhaustiva de la información disponible  y se resumió y clasificó según 
una serie de variables seleccionadas.   
 
Se ha proseguido de manera sostenida con la actualización de la base de datos 
del CEDIC-SELA, enriqueciéndose la misma con la selección, clasificación e ingreso 
de 311 documentos a texto completo en los temas identificados como relevantes 
para los Estados Miembros.   
 
Finalmente, en lo relativo al rescate y organización de la memoria técnica 
documental de la Secretaría Permanente,  se digitalizaron y editaron los textos de 
las decisiones del Consejo Latinoamericano  y  la totalidad de  textos de las Actas 
de los Comités de Acción, contenidas en los informes finales de las reuniones 
anuales del  Consejo Latinoamericano, todo lo cual se incorporó a la base de datos 
del CEDIC-SELA para su preservación, difusión y acceso expedito y oportuno.  
 
Proyecto 1.3.2. Caracterización, evaluación y seguimiento de la participación 
multisectorial en las estrategias nacionales hacia la Sociedad de la Información y el  
Conocimiento 
 
La ejecución de este proyecto estaba sujeta a la obtención de fondos extra 
presupuestarios según y como se contempló y fue aprobado en el  Programa de 
Trabajo  2006.  
 
Durante el 2006 se adelantaron conversaciones con varios organismos 
multilaterales, dos de los cuales manifestaron de manera informal interés en 
participar en el mismo, sin haberse logrado concretar su participación y 
contribución financiera.  
 
 
AREA 2.  COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA 

 
PROGRAMA 2.1.  COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 
PROYECTO 2.1.1.  Fortalecimiento de la cooperación internacional  
 
Los programas e iniciativas en materia de cooperación regional e internacional 
están enmarcados en este proyecto de la Secretaría Permanente. Es así como 
anualmente se realiza el encuentro de las autoridades, responsables y funcionarios 
que se desempeñan en el ámbito de la cooperación internacional de los Estados 
Miembros. Por la destacada trayectoria del SELA en este importante tópico, se ha 
considerado como el punto focal regional en cooperación ya que facilita, 
promueve, presta apoyo, actualiza y estimula el intercambio de experiencias entre 
los puntos focales nacionales de Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo 
(CTPD). A tales fines, fueron programadas las siguientes actividades para el 2006:  
 
Actividad 2.1.1.1. Reunión de Directores de Cooperación Internacional de América 
Latina y el Caribe 
 
Se continuó con la preparación y organización de la XVIII Reunión de Directores de 
Cooperación Internacional de ALC, dedicada al tema “Cooperación para países 
con alto grado de vulnerabilidad ante desastres naturales”.  De conformidad con lo 
acordado en la pasada Reunión de Directores, se gestionó el apoyo técnico y 
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financiero de algunos organismos regionales e internacionales para la realización 
de esta actividad, incluyendo la actualización del directorio de los responsables de 
la cooperación en los Estados Miembros.  
 
La Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) notificó la inclusión de 
esta actividad en su programación de actividades para el 2006, así como el apoyo 
logístico y la reservación del Centro Iberoamericano de Formación (CIF-AECI) en la 
ciudad de Antigua, Guatemala,  para realizar la XVIII Reunión de Directores de 
Cooperación, los  días 16 al 18 de octubre de 2006.  La Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) aceptó copatrocinar la reunión, mediante la designación y 
financiamiento de dos especialistas y la CEPAL se comprometió a aportar un 
experto y estudios actualizados sobre los desastres naturales en la región.  Por su 
parte,la Unidad Especial de Cooperación Sur-Sur del PNUD se comprometió a 
financiar los gastos de interpretación (inglés-español) de la reunión y el 
financiamiento de la estadía de los Estados Miembros centroamericanos, así como 
la participación de un especialista  procedente de Asia o África y de un experto 
sobre Cooperación Sur-Sur. 
 
La Secretaría Permanente con el apoyo de la Secretaría de Planificación de la 
Presidencia de Guatemala (SEGEPLAN), confirmó la participación de expertos y 
ponentes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de la AECI, de la Agencia 
Japonesa de Cooperación Internacional (JICA), de la Estrategia Internacional para 
la Reducción de Desastres (EIRD), de la OPS/OMS, y del Centro para la Prevención 
de Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC). 
 
A pesar de todos los avances logrados y apoyos recibidos para la organización de 
la reunión, la Secretaría Permanente se vio obligada a suspender este evento anual 
debido a la falta de recursos financieros. 
 
Actividad 2.1.1.2. Taller de actualización de los puntos focales nacionales de 
cooperación internacional en América Latina y el Caribe, con África y Asia 
 
La Secretaría Permanente inició la preparación de este taller, con el fin de 
concretar su ejecución en julio de 2006.  A diferencia del taller de actualización del 
2005, éste estaba orientado hacia la capacitación de los puntos focales nacionales 
en la formulación, ejecución, seguimiento y control de proyectos y programas 
financiados por las agencias bilaterales de desarrollo. Se identificaron y 
contactaron las agencias bilaterales de desarrollo que participarían y se precisó, 
mediante un proceso de renegociación, la contribución del Fondo Fiduciario Pérez 
Guerrero (FFPG), quienes financiarían la participación de algunos puntos focales 
nacionales de Asia y África.  
 
A pesar del avanzado nivel logrado en la organización del taller, debido a la falta 
de recursos financieros esta actividad tuvo que ser suspendida después de varias 
reprogramaciones. 
 
Proyecto 2.1.2. Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur para la integración 
económica y social 
 
La Secretaría Permanente procedió a elaborar los términos de referencia 
considerados en esta actividad, además de conseguir, contactar y seleccionar los 
posibles consultores para la realización de los estudios contemplados en este 
proyecto, pero debido a la falta de recursos financieros  no fue posible cumplir con 
la fase de contratación de los estudios. 
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Sin embargo, para cada una de las actividades previstas, la Secretaría Permanente 
ha ido fortaleciendo la base de datos de documentos y publicaciones que se 
encuentran disponibles en el CEDIC-SELA.  
 
Proyecto 2.1.3. Empleo, micro, pequeñas y medianas empresas: Programa 
Iberoamericano de Cooperación Institucional para el Desarrollo de la Pequeña y 
Mediana Empresa -  IBERPYME 
 
Las actividades realizadas durante el año 2006 enmarcados en el Programa 
IBERPYME fueron las siguientes: 
 
1. Taller sobre Articulación e Integración Productiva (IBERPYME – COCAI 
Consultores de México – Cámara Venezolana de la Construcción), Caracas,  8 y 9 
de febrero de 2006. 
 
Dos especialistas mexicanos dictaron este Taller, cuyo objetivo general  fue que los 
participantes adquirieran una base de conocimiento especializado que les permita 
promover, supervisar y dar seguimiento a proyectos de articulación e integración 
productiva dentro de sus regiones y países. 
 
Entre los objetivos específicos alcanzados al finalizar el entrenamiento, los 
participantes desarrollaron una base conceptual y habilidades que les facilitó 
identificar proyectos de articulación e integración productiva, planear los trabajos 
para promoverlos y desarrollarlos a través de una red de consultores, así como tener 
capacidad de interlocución en el tema con el objeto de que puedan supervisar y 
evaluar el desarrollo de los proyectos en diversas fases. 
 
2. Seminario Iberoamericano sobre desarrollo institucional de gremios 
empresariales de PYMES (IBERPYME-AECI) - CAN, Organización Latinoamericana de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (OLAMP), Confederación Latinoamericana y 
Caribeña de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (CLAMPI)). Cartagena de 
Indias, Colombia,  9 y 10 de marzo de 2006. 
 
Este evento se realizó en el Centro de Formación de la Cooperación Española en 
Cartagena de Indias, Colombia. Asistieron dirigentes empresariales de 13 países, y   
organismos internacionales. Tuvo el formato de una conferencia de apertura, un 
panel de representantes gremiales que realizó una presentación o ponencia de su 
respectiva organización empresarial, varias sesiones de intercambio de opiniones, 
discusiones y reflexiones. Las conclusiones del mismo están recogidas en la 
Declaración de Cartagena.  
 
3. Encuentro Centroamericano de Asociatividad para MIPYMES (IBERPYME-AECI) - 
Ministerio de Economía de Guatemala – Centro para la Promoción de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa de Centroamérica (CENPROMYPE)). Antigua, 
Guatemala, 29 de marzo de 2006. 
 
Este Encuentro tuvo lugar en el Centro de Formación de la Cooperación Española 
en la ciudad de Antigua, Guatemala, el 29 de marzo de 2006.   Asistieron dirigentes 
de asociaciones gremiales, instituciones de apoyo a la MIPYME y empresarios de 
Guatemala y El Salvador. El objetivo principal fue discutir durante ese día los 
avances en los procesos de asociatividad de las MIPYMES en Guatemala y en otros 
países de Centroamérica. 
 



 

15

Trigésimo Informe Anual de la Secretaría Permanente SP/CL/XXXII.O/DT N° 3-07 

 

4. Taller de Estrategias de Mercadeo y Negocios en Internet para PYMES 
(IBERPYME-AECI)- Ministerio de Economía de Guatemala - Centro para la Promoción 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de Centroamérica (CENPROMYPE)). 
Antigua, Guatemala,  30 y 31 de marzo de 2006. 
 
Este evento  se celebró en el Centro de Formación de la Cooperación Española en 
Antigua, Guatemala, y asistieron dirigentes de asociaciones gremiales, instituciones 
de apoyo a la MIPYME y empresarios de toda América Latina. Tuvo como objetivos:  
a) Brindar una visión integral del potencial de Internet y el comercio electrónico en 
la mejora de la rentabilidad en los negocios; y b) Proporcionar conocimientos de 
cómo mercadear, comercializar y vender productos y servicios usando las nuevas 
herramientas tecnológicas de comunicación e información. 
  
El propósito de este curso era dar a conocer al empresario cómo puede 
beneficiarse y mejorar la productividad y competitividad de su empresa u 
organización, encontrar nuevos mercados y clientes, generar ahorros importantes en 
sus procesos operativos, y nuevos ingresos derivados del uso de las herramientas de 
tecnología, basadas en productos y servicios Web. El Taller se dividió en dos 
módulos, a saber: El primero sobre mercadeo, referido a las principales estrategias 
de mercadeo y consideraciones claves para tener presencia en la Web, generar 
tráfico de visitantes, y mercadear adecuadamente los productos y servicios de la 
empresa. El segundo, sobre negocio y comercio electrónico, referido al impacto 
que las transacciones que se realizan a través de la Web tienen para el desarrollo de 
los negocios de la empresa, y cómo usar metodologías orientadas a mejorar los 
canales de comercialización de la empresa usando Internet. Para todos los módulos 
se presentaron casos reales que se discutieron y resolvieron con los participantes del 
curso, y que se refieren a situaciones reales de empresas PYMES.  
Al final, varios especialistas internacionales dieron a conocer sus experiencias en el 
apoyo de las tecnologías de información y comunicación a las MIPYMES. 
 
5. II Foro Iberoamericano de Formación, Innovación y Cooperación (IBERPYME – 
Programa VIRTUAL EDUCA, Programa FUNDIBEQ, Secretaría General Iberoamericana 
(SEGIB), Organización de Estados Americanos (OEA), Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)). Madrid, España. 
19 y 20 de abril de 2006. 
 
El objetivo de este Foro fue presentar los retos y oportunidades de la innovación 
aplicada a la formación, así como identificar los instrumentos necesarios para 
aplicar las TICs a la formación. También se logró establecer sinergias entre las 
administraciones públicas y el tejido empresarial para aumentar la eficiencia de los 
recursos destinados a la formación y se evaluaron los criterios de calidad de la 
formación y sus mecanismos de certificación.  
 
El evento se dividió en varios bloques, entre ellos: La formación virtual en 
Iberoamérica, una estrategia de futuro; formación, tecnología y desarrollo: el 
Instituto Iberoamericano de formación virtual; cooperación público-privada para la 
formación en la Comunidad Iberoamericana; gestión del conocimiento; perspectiva 
Universidad-Empresa; formación virtual una cuestión de calidad; iniciativas 
iberoamericanas de formación virtual. 
 
6. Encuentro Iberoamericano sobre Turismo, Infraestructura y Servicios Conexos 
(IBERPYME- Cámara Venezolana de la Construcción, Ministerio de Turismo de 
Venezuela, Asociación Venezolana de Agencias de Viajes y Turismo (AVAVIT), 
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Consejo Nacional de Promoción de Inversiones (CONAPRI), FUNDES Venezuela). 
Caracas,   3 y 4 de mayo de 2006. 
 
Con una numerosa participación y presentaciones de ponentes nacionales e 
internacionales se desarrolló este encuentro que se dividió en tres sesiones de 
trabajo, a saber: a) proyectos y planes de desarrollo turístico nacional; b) el 
financiamiento nacional público y privado, y el financiamiento internacional para el 
sector turístico venezolano; y c) las experiencias sobre desarrollo turístico 
internacional. El evento concluyó con un ejercicio tipo Taller en  el que los asistentes 
participaron en la definición de las conclusiones y recomendaciones, con base en lo 
discutido durante los dos días del encuentro, ejercicio que fue comentado y 
validado por los ponentes nacionales  e internacionales. 
 
7. Seminario de mejoramiento de la productividad y competitividad empresarial 
(IBERPYME-Nacional Financiera de México (NAFIN), Secretaría de Economía de 
México, COMPITE, Confederación de Cámaras Industriales de México 
(CONCAMIN)). Ciudad de México, México, 10 y 11 de mayo de 2006. 
 
Con todo éxito, se realizó este evento en el marco de la Semana PYME 2006 de 
México, el cual tuvo por objetivos: a) Analizar las diferentes estrategias y 
modalidades adoptadas por diversos países de la región para el diseño e 
instrumentación de las políticas públicas de apoyo a la competitividad de las 
MIPYMES; b) Identificar las estrategias individuales y colectivas, instrumentos y otros 
mecanismos que han resultado exitosos para estimular el desarrollo productivo y 
mejorar así la situación competitiva de las empresas, sectores económicos y entorno 
geográfico en el cual operan; c) Promover un mayor intercambio y acercamiento 
entre las instituciones intermedias que apoyan el desarrollo de la competitividad de 
las MIPYMES; d) Conocer las diferentes experiencias, lecciones aprendidas, casos, y 
conceptos alrededor de los procesos de mejoramiento de la productividad, la 
competitividad e internacionalización de la PYME; y e) Conocer los diversos 
programas y proyectos de competitividad desarrollados por diversos países y 
organizaciones de Iberoamérica. 
 
8. Seminario de oportunidades de negocio: cómo hacer negocios en Colombia, 
Centroamérica y el Caribe (IBERPYME-Confederación de Industriales de Venezuela 
(CONINDUSTRIA), Corporación Andina de Fomento (CAF), Latin-American Financial 
Service (LAFISSE). Caracas,  30 de mayo de 2006. 
 
El Seminario contó con ponentes de Colombia, El Salvador y Venezuela. Asistieron 
empresarios de PYMES de diversos sectores económicos, dirigentes de asociaciones 
gremiales e instituciones de apoyo a la PYME en Venezuela. El evento tuvo el 
formato de presentaciones y sesiones de debate e intercambio de opiniones. 
 
9. Seminario “Exportar para Ganar” de cara al MERCOSUR (IBERPYME- Venezuela 
Competitiva - Banco de Comercio Exterior de Venezuela (BANCOEX) - Asociación 
Venezolana de Exportadores (AVEX). Caracas,  27 de julio de 2006. 
 
A este evento asistieron representantes de micro, pequeñas y medianas empresas, 
funcionarios gubernamentales, cooperativas, comunidades productivas, cámaras 
de industriales, entre otros, que desarrollan o desean establecer negocios de 
exportación y manejar las herramientas necesarias para definir sus planes de acción. 
 
En esta oportunidad, el evento dio a conocer las distintas visiones de expertos, tanto 
nacionales como internacionales, sobre las condiciones del ingreso de Venezuela al 
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MERCOSUR.  Asimismo, se hizo énfasis en la presencia de tres sectores estratégicos 
venezolanos: la Agroindustria, la Metalmecánica y las Tecnologías de la Información. 
  
El Seminario contó con la presencia de conferencistas internacionales y 
representantes de instituciones provenientes de los Estados Miembros del 
MERCOSUR. La Secretaría Permanente participó con la ponencia intitulada “La 
Sociedad del Conocimiento y los esquemas subregionales de integración”. 
 
10. Taller de capacitación en estrategias de internacionalización de la PYME 
(IBERPYME-AECI)-  Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) – CAN. Santa Cruz de 
la Sierra, Bolivia, 31 de Julio y 1 de agosto de 2006. 
 
Este Taller se realizó en las instalaciones del Centro de Formación de la Cooperación 
Española en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, y contó con la valiosa colaboración del 
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), quien ha servido de facilitador e 
instructor de los talleres de capacitación, trasmitiendo así toda la experiencia 
acumulada en el desarrollo del Programa de Inicio a la Promoción Exterior (PIPE) y 
del nuevo Programa Aprendiendo a Exportar.  
 
Los objetivos del Taller fueron: a) Capacitar a representantes de gobiernos, cámaras 
empresariales de PYMES, y empresarios PYMES vinculados a actividades de 
internacionalización; b) Trasmitir los conceptos básicos y estrategias de 
internacionalización de las PYMES a través del conocimiento de  la metodología 
PIPE,  PIPENET y “Aprendiendo a Exportar”,  desarrolladas e implantadas 
exitosamente por el ICEX; c) Conocer la forma y procedimientos para el inicio del 
programa de internacionalización y el manejo presupuestario del mismo; d) Definir 
las fases para el diagnóstico empresarial para la internacionalización y las 
actividades a llevar a cabo para solventar las limitantes en relación a este proceso; 
e) Revisar los servicios complementarios del programa de internacionalización en 
áreas de información, formación y promoción;  y f) Conocer experiencias exitosas, 
casos y lecciones aprendidas en relación a la internacionalización de la PYME. 
 
Al taller asistieron participantes de alto nivel, representantes gubernamentales de 
varios países de América Latina, dirigentes empresariales de cámaras, 
representantes de asociaciones empresariales, ONGs, y empresarios, entre otros 
quienes trabajan de cerca el tema de la inserción de la pequeñas y medianas 
empresas en el mercado internacional.  
 
11.  II Foro Centroamericano de Asociatividad para MIPYMES (IBERPYME- Dirección 
General de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de 
Industria y Comercio de Honduras – Centro para la Promoción de la Micro y 
Pequeña Empresa de Centroamérica (CENPROMYPE). Tegucigalpa, Honduras, 7 y 8 
de septiembre de 2006. 
 
El objetivo general del Foro fue dar a conocer metodologías y experiencias exitosas 
en asociatividad empresarial para promover un clima de competitividad de los 
MIPYMES en Centro América. 
 
Los objetivos específicos fueron:  a) Identificar y mostrar las ventajas para los 
empresarios cuando participan en proceso de asociatividad; b) Compartir 
conocimientos generales y experiencias concretas sobre el marco jurídico legal de 
Centroamérica;  c) Divulgar herramientas para el acceso y aplicación de 
tecnologías de información e innovación para negocios exitosos; d) Compartir 
estrategias de articulación entre asociatividad y desarrollo económico local; y e) 
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Mostrar herramientas y medios de comunicación exitosos de asociatividad 
empresarial.  
 
En el Foro se abordaron los temas sobre modelos asociativos; marco jurídico y legal 
para las MIPYMES; tecnología e innovación y articulación de la asociatividad con el 
desarrollo económico local.  
 
Participaron representantes de instituciones que proveen servicio de desarrollo 
empresarial y financieros; asociaciones empresariales; cámaras y federaciones 
empresariales; consultores independientes; miembros de la cooperación 
internacional; representantes de grupos asociativos; alcaldías y universidades.  
 
12.  XI Foro iberoamericano de Sistemas de Garantías y Financiamiento para las 
Micros y PYMES (IBERPYME- Fondo de Garantías de la Pequeña y Mediana Empresa 
de Venezuela (FONPYME) – Asociación Latinoamericano de Instituciones Financieras 
para el Desarrollo (ALIDE) - IBERAVAL de España – Red Iberoamericana de Garantías 
(REGAR)). Isla de Margarita, Venezuela, 18 y 19 de septiembre de 2006. 
 
El Foro constituyó un hito por demás importante y trascendente, toda vez que 
significó un proceso de madurez y consolidación de una iniciativa surgida hace 
algunos años, y que ha permitido disponer de un Foro y de una Red Iberoamericana 
de Garantías (REGAR), como medios para conformar proyectos conjuntos e 
intercambio de información y de experiencias entre los sistemas/entes de garantías 
de los países de Iberoamérica. Contó con la asistencia de más de 150 participantes 
y ponentes de 15 países iberoamericanos. 
  
Se revisaron los avances y novedades en los Sistemas de Garantías y Financiamiento 
para la MIPYME en diversos países, así como experiencias y propuestas sobre el tema 
de garantías internacionales, productos y herramientas de gestión para sistemas de 
garantía, propuestas sobre reafianzamiento nacionales y multilaterales, 
evaluaciones de impacto y metodologías y esquemas novedosos para los sistemas 
de garantía en Iberoamérica.   
 
13.  Misión empresarial de América Latina a Santiago de Compostela (IBERPYME- 
Instituto Gallego de Análisis y Documentación Internacional (IGADI), Secretaría de 
Promoción Económica de Ayuntamiento de Santiago de Compostela, Consejería de 
Innovación e Industria de Galicia. Santiago de Compostela, Galicia. España, 24 al 27 
de septiembre de 2006. 
 
Participaron en esta ronda de negocios 23 empresarios, representantes de 
Argentina, Uruguay, Chile, Paraguay, Ecuador, México, Guatemala, Venezuela y 
Panamá. Los empresarios PYMES pertenecían a diversos sectores económicos, entre 
ellos: madera, automoción, carrocerías, productos del mar, vinos, refrigeración, 
ingeniería, construcción, laboratorios farmacéuticos, productos orgánicos, 
tecnología, y otros más. Se concretaron varias negociaciones, y se realizaron 
alianzas y acuerdos comerciales y de servicios de gran interés. 
   
Como parte de la visita a Santiago de Compostela, también se realizaron visitas 
institucionales a la Vicepresidencia de la Xunta de Galicia, la Alcaldía de Santiago 
de Compostela, la Asociación de Empresarios del Polígono Industrial del Tambre, la 
Confederación Empresarial de Galicia, la Consejería de Innovación e Industria de 
Galicia, y visitas guiadas a tres medianas empresas industriales del Polígono Industrial 
del Tambre. Los empresarios PYMES regresaron a sus países de origen muy satisfechos 
de los contactos y los negocios realizados con los empresarios gallegos. 
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14.  Foro Internacional de Políticas Públicas de apoyo a la PYME (IBERPYME – 
Dirección Nacional de la Pequeña y Mediana Empresa (DINAPYME) del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería de Uruguay - Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI).  Montevideo, Uruguay, del 23 y 24 de octubre de 2006. 
 
Los objetivos del Foro fueron: a) Analizar las diferentes estrategias y modalidades 
adoptadas por diversos países de la región para el diseño e implementación de las 
políticas públicas de apoyo a las PYMES.; b) Revisar el papel que han desempeñado  
los diversos agentes del proceso productivo, así como los principales retos 
enfrentados; c) Identificar los instrumentos y otros mecanismos que han resultado 
exitosos para estimular el desarrollo productivo y mejorar así la situación competitiva 
de las empresas, sectores económicos y entorno geográfico en el cual operan; y d) 
Promover un mayor intercambio y acercamiento entre las instituciones intermedias, 
nacionales y locales, de apoyo a las PYMES. Asistieron representantes de los  sectores 
públicos nacionales y locales de los países iberoamericanos, y representantes del 
sector empresarial que han participado en procesos de concertación para la 
definición de políticas públicas de apoyo a PYMES. La estructura del Foro consistió 
en un Panel de 7 representantes gubernamentales, un Panel de 4 representantes de 
clusters productivos, un Panel de 3 representantes empresariales del Uruguay y 3 
conferencias de representantes de organismos internacionales y multilaterales. 
 
15. Seminario Iberoamericano sobre Competitividad e Internacionalización de la 
PYME (IBERPYME- PROCHILE, Confederación Gremial Unida de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, Servicios y Artesanado de Chile (CONUPIA). Santiago, Chile, 26 
de octubre de 2006. 
 
Los objetivos de este Seminario fueron: a) Analizar las diferentes estrategias y 
modalidades adoptadas por diversos países de la región para el diseño e 
implementación de las políticas públicas de apoyo a las PYMES; b) Revisar el papel 
que han desempeñado  los diversos agentes del proceso  productivo, así como los 
principales retos a enfrentar en el nuevo contexto  internacional, c) Identificar las 
estrategias individuales y colectivas, instrumentos y otros  mecanismos que han 
resultado exitosos para estimular el desarrollo productivo y  mejorar así la situación 
competitiva de las empresas, sectores económicos y entorno geográfico en el cual 
operan; y d) Promover un mayor intercambio y acercamiento entre las instituciones 
intermedias de apoyo a las PYMES, nacionales y locales.  
 
Asistieron representantes gubernamentales de los países iberoamericanos, 
responsables  al más alto nivel de los programas nacionales de apoyo a PYMES, así 
como representantes del sector empresarial que han participado en procesos de 
concertación para la definición e instrumentación de políticas públicas de apoyo a 
PYMES. Participaron ponentes de Colombia, Perú, España, Chile, Uruguay y México, 
e instituciones como la CAF, FUNDES y CEPAL. 
 
Estuvo dividido en cuatro bloques: a) Políticas públicas de apoyo a la PYME en 
Iberoamérica; b) Papel de los agentes económicos y sociales en el desarrollo de las 
PYMES; c) La visión del sector empresarial chileno sobre la competitividad e 
internacionalización de las PYMES; y d) Estrategias de cooperación empresarial y 
otras formas asociativas, tales como desarrollo de proveedores y distribuidores, 
subcontratación  industrial, distritos industriales, consorcios de exportación, redes 
horizontales y verticales, clusters, centros de articulación productiva. Después de 
cada bloque se realizaron sesiones de preguntas y respuestas a los ponentes 
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nacionales e internacionales y, al final del evento, se discutieron y aprobaron un 
conjunto de conclusiones y recomendaciones. 
 
16.  Conferencia de políticas públicas para mejorar la capacidad de exportación de 
las MIPYMES de Centroamérica y República Dominicana (IBERPYME- Centro para la 
Promoción de la Micro y Pequeña Empresa de Centroamérica (CENPROMYPE) - 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio de Costa Rica.  San José, Costa Rica, 8 
y 9 de noviembre de 2006. 
 
Este Primer Foro Regional de políticas e instrumentos para el desarrollo de la 
capacidad exportadora de las MIPYMES de Centroamérica y República 
Dominicana, tuvo el lema: "Hacia la Internacionalización de las MIPYMES en 
Centroamérica", y se realizó mediante presentaciones realizada en diversos bloques 
que abarcaron las áreas de: capacidad competitiva para exportar, inteligencia 
comercial y de negocios, logística, y promoción comercial para la exportación. 
  
Se realizaron ponencias y presentaciones de representantes de los diversos países 
centroamericanos, organismos regionales, internacionales y multilaterales, 
organismos de cooperación internacional, y destacados ponentes internacionales 
de España, Chile, México y Colombia. 
 
El objetivo general fue desarrollar un diálogo de “benchmarking” sobre las mejores 
prácticas en Centroamérica que analice el desempeño de políticas públicas 
relacionadas con el fomento de la capacidad de exportación de las MIPYMEs, y 
que estén siendo implementadas por los gobiernos de Centroamérica (Guatemala, 
Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Belice y República 
Dominicana). En la conferencia se identificaron prácticas y lecciones capaces de 
incidir en el mejoramiento del diseño e implementación de políticas de exportación, 
que consideren el fomento e internacionalización de las MIPYME como un elemento 
indispensable para el éxito de las estrategias nacionales de crecimiento económico 
y reducción de la pobreza en Centroamérica. 
 
Participaron aproximadamente 200 personas de 8 países centroamericanos y 
República Dominicana, entre ellos, entidades de gobierno con competencia en 
materia de fomento y promoción de exportaciones de las  MIPYMEs, representantes 
gremiales de micro, pequeños y medianos empresarios, líderes empresariales de 
MIPYMEs, funcionarios de los Ministerios de Economía y Comercio; y entidades de la 
cooperación internacional para el desarrollo.  
 
17. Otras actividades realizadas: 
Adicionalmente, en el marco del Programa IBERPYME se realizaron las siguientes 
actividades: 
 
- Inventario de Programas y Proyectos de Innovación y Competitividad en América 

Latina y el Caribe 
 
 La Secretaría Permanente, a través del Programa IBERPYME, realizó esta actividad 

con el objetivo de dar a conocer una información útil que permita evaluar las 
características de estos proyectos. Esta base de datos puede ser consultada por 
país, organismo, sector, actividad, o una combinación de estos campos. Contiene 
información detallada sobre los programas y proyectos de innovación y 
competitividad, tales como: tipo y nombre de la institución promotora del 
proyecto/ programa, sector, tipo de actividad, nombre del proyecto/ programa, 
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alcance, descripción, objetivos, estrategias, página Web, agencia ejecutora, 
responsable, teléfono, fax, correo electrónico y dirección de ubicación.  

 
- Participación en el Taller de Políticas Públicas de apoyo a la PYME: desafíos y 

oportunidades. El 11 y 12 de septiembre se realizó este Taller en Quito, Ecuador en 
el marco del IX Foro de la Microempresa. Este evento fue organizado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y FUNDES Internacional.  

 
 El objetivo del taller fue promover el intercambio de experiencias y buenas 

prácticas entre expertos e instituciones de fomento de América Latina y el Caribe 
con el fin de mejorar la calidad de las políticas públicas para el desarrollo de las 
pequeñas empresas.  Estuvo dirigido a un grupo limitado de representantes de las 
instituciones de apoyo a la MIPyME del sector público, privado e intermedio de 
ALC, entre ellos el Programa IBERPYME.  También contó con la presencia de 
representantes de fundaciones y agencias internacionales de desarrollo. 

 
Como resultados del taller, los participantes conocieron las principales tendencias 
de la política MIPyME en ALC y las nuevas herramientas para mejorar el proceso 
de diseño, instrumentación y evaluación de políticas y programas de MIPyME; 
mejoraron sus redes de contactos regionales; y generaron las condiciones para 
constituir un espacio de dialogo sobre políticas, programas e instituciones de 
apoyo a la MIPyME en la región. 
 

-  Se continuó con la actualización del Portal de IBERPYME y la elaboración mensual 
de Boletín del Programa IBERPYME. 

-  Se estructuró un Campus Virtual de Cursos para PYMES, en conjunto con el 
Programa Virtual Educa (Los primeros cursos virtuales para PYMES estarán 
disponibles en el segundo semestre de 2007).  

-  Los informes y relatorías de todos los eventos señalados, así como las diversas 
presentaciones y ponencias, se encuentran disponibles en la página web del 
Programa IBERPYME ( http://www.iberpymeonline.org/ ). 

 
AREA 3. RELACIONES EXTRARREGIONALES 
 
PROGRAMA 3.1. RELACIONES ECONÓMICAS EXTERNAS 
 
Proyecto 3.1.1.  Seguimiento de las relaciones económicas entre la Unión Europea 
y América Latina y el Caribe   

 
Las actividades contempladas en el Programa de Trabajo de 2005, cuyo 
cumplimiento se pospuso para el primer trimestre del 2006, concluyeron 
satisfactoriamente. Se elaboró el documento base para el análisis de las relaciones 
entre la UE y ALC en vísperas de la Cumbre Birregional UE – ALC que se efectuó en 
Viena (mayo de 2006), y se desarrolló la Reunión Regional sobre Relaciones UE-ALC, 
realizada los días 13 y 14 de marzo de 2006. Las conclusiones y recomendaciones 
de esta reunión aparecen reflejadas en el documento “Informe final de la Reunión 
Regional sobre Relaciones Económicas entre la Unión Europea y América Latina y el 
Caribe” (SP/RR-REUE-ALC/IF-06). Como resultado de la misma, los delegados  
recomendaron a la Secretaría Permanente que programara una reunión regional 
con la presencia de representantes de los Estados Miembros para continuar 
haciendo seguimiento al tema, evaluar los resultados de la  Cumbre de Viena, e 
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iniciar las discusiones respecto de los preparativos de ALC para la Cumbre de Lima 
en el 2008.  
 
A partir de los resultados y las conclusiones de la Reunión Regional, se perfilaron los 
términos de referencia del estudio programado, se identificó y contactó al 
especialista que se encargaría de la realización del análisis y se procedió al  envío 
de los términos de referencia generales que debería satisfacer dicho estudio. El 
estudio “De Viena a Lima: Seguimiento de las relaciones económicas y de 
cooperación entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe” (SP/Di N° 7-06), se 
terminó en noviembre de 2006 y se distribuyó a los Estados Miembros. Este 
documento será base de las discusiones sobre el tema que tendrán lugar en el 
Seminario Regional sobre las Relaciones UE – ALC, previsto para el 26 de febrero de 
2007. 
 
Dentro de las conclusiones más resaltantes del referido estudio figuran las siguientes: 
 
En la Declaración de Viena se reitera el compromiso de los jefes de Estado de las 
dos regiones de impulsar la profundización de la relación birregional y se destacan 
algunos logros concretos como la decisión de iniciar las negociaciones entre la UE y 
el MCCA, con vistas a alcanzar la concreción de un Acuerdo de Asociación que 
comprenda una zona de libre comercio. Pero numerosas cuestiones han quedado 
en suspenso y los resultados alcanzados no han generado un viraje en la relación 
birregional. Sin embargo, los resultados  son, en términos netos, modestos pero 
positivos: el proceso de Cumbre no sólo sigue en vida sino que logró crear o al 
menos mantener una cierta movilización. Aunque no se alcanzó la meta principal, 
es decir, dotar de un verdadero contenido operacional a la relación estratégica 
birregional, se puede considerar que, más allá de los logros concretos conseguidos, 
como el lanzamiento de las negociaciones UE-MCCA, el aspecto más positivo de la 
Cumbre de Viena consistió en la progresiva instalación de hecho de un proceso 
participativo, movilizador y orientador de diálogos y vínculos entre actores 
sectoriales o temáticos, a pesar de las dificultades internas que afectan a cada una 
de las dos regiones. Además, este análisis tiende a mostrar que las divisiones - que 
se agudizaron recientemente al interior de ALC - podrían incluso servir de 
catalizador para que la región se preocupara ahora de concebir una estrategia 
común mínima pero explícita. 

 
Por esta razón, si se pretende dar un salto en la relación bilateral y avanzar en 
mejores condiciones hacia la Cumbre de Lima, ALC necesita con urgencia un 
método más explícito de preparación y de coordinación de las negociaciones con 
la UE. Esto se requiere no sólo para que ALC se equipare con una región 
institucionalmente más estructurada sino, sobre todo, para procesar las diferencias 
intra-latinoamericanas y transformarlas en un catalizador de la cooperación entre 
administraciones nacionales.  

 
El estudio establece que preparar una negociación como la Cumbre UE-ALC 
corresponde a la problemática genérica de la coordinación entre autoridades 
soberanas. Aclarando el significado exacto de este tipo de coordinación se 
muestra que no se trata de reducir las autonomías negociadoras de los países sino, 
al contrario, de protegerlas al organizar un "win-win game" intrarregional que 
permite a cada actor valorizar sus diferencias al cooperar en función de las metas 
comunes de la región sin abandonar sus metas nacionales. Esta paradoja se 
resuelve mediante la “competición cooperativa” entre administraciones 
nacionales, o sea procedimientos de monitoreo cooperativos y de consulta previa, 
que pongan el nivel regional al servicio de las políticas nacionales y de sus actores 
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políticos y sociales, y que logren mejorar la gobernanza de cada economía. A partir 
de este principio básico, el estudio propone estructurar y generalizar lo que ya – 
aunque de manera muy imperfecta y parcial - se ha puesto en marcha durante la 
reciente preparación de Viena con algunas reuniones de expertos o altos 
funcionarios.  

 
Por lo tanto, la propuesta presentada no necesita ninguna creación institucional 
nueva, ni siquiera nuevas negociaciones intergubernamentales o convenios 
formales. Se trata simplemente de abrir progresivamente espacios complementarios 
de cooperación regional entre las administraciones nacionales para preparar y 
someter - previamente a las negociaciones con la UE - proyectos concretos o 
planes de trabajos a las autoridades diplomáticas y a la Troika a cargo de la parte 
ALC de la Cumbre de Lima.  
 
Proyecto 3.1.2. Tendencias y comportamiento de los flujos financieros hacia y 
desde la región  
 
Las actividades contempladas en el programa de Trabajo del 2005, cuyo 
cumplimiento se pospuso para el primer trimestre del 2006, se realizaron 
satisfactoriamente.  
 
Adicionalmente, se discutieron y aprobaron los términos de referencia generales del 
estudio que debía haberse concluido en septiembre de 2006, como base de 
discusión de la reunión regional que se preveía realizar a mediados de octubre del 
2006. Se contactó al especialista encargado de la realización del análisis y se 
recibió su propuesta de plan de ejecución para comenzar el trabajo. 
 
No obstante, la ejecución de esta tarea tuvo que ser cancelada debido a la falta 
de recursos financieros.   
 
Actividad  3.1.2.1. Flujos de la ayuda oficial al desarrollo (AOD) recibidos en América 
Latina y el Caribe   
 
El estudio sobre los flujos de la ayuda oficial al desarrollo (AOD) recibidos en ALC se 
planificó como un subproducto del Proyecto 3.1.2. “Tendencia y comportamiento 
de los flujos financieros hacia y desde la región”. Si bien se adelantaron contactos 
con posibles consultores y se definieron los términos de referencia del estudio, no 
pudo concretarse la contratación por falta de recursos financieros.  
 
PROGRAMA 3.2. NEGOCIACIONES Y ACUERDOS INTERNACIONALES  
 
Proyecto 3.2.1.  Seguimiento de temas específicos de interés para los países del 
SELA derivados de cumbres extrarregionales y de reuniones económicas 
internacionales de alto nivel 
 
Se realizó la recopilación de información sobre las cumbres extrarregionales y otras 
reuniones de alto nivel realizadas durante 2006, cuyas agendas resultaron 
relevantes para el trabajo del SELA. También a través del Servicio Informativo del 
SELA, se reseñaron los principales documentos y conclusiones de estas importantes 
reuniones internacionales de alto nivel.  
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Proyecto 3.2.2. Análisis de las negociaciones y acuerdos comerciales 
internacionales sobre temas específicos de especial interés para los Estados 
Miembros del SELA 
 
Se realizó una revisión documental y analítica sobre el estado de las negociaciones 
comerciales internacionales. La Secretaría Permanente participó como coordinador 
principal en la sesión sobre integración económica del III Taller Regional de Política 
Comercial para Negociadores de los Países del Caribe, organizado por la Secretaría 
de la OMC y la Universidad de las Indias Occidentales (Kingston, Jamaica. Febrero 
de 2006), tal y como estaba planificado en el cronograma de actividades de este 
proyecto. No se pudo realizar la reunión regional prevista para el mes de julio de 
2006, debido a las restricciones financieras que enfrentó la Secretaría Permanente 
durante todo el año.  
 
Adicionalmente, la Secretaría Permanente, a solicitud del gobierno de la República 
de Guatemala, coordinó y ejecutó un proyecto de cooperación con el Ministerio 
de Economía de ese país, que supuso el desarrollo de tres seminarios temáticos 
sobre aspectos centrales de las negociaciones comerciales y las disciplinas 
multilaterales de comercio. Cada uno de estos seminarios estuvo dirigido al 
fortalecimiento de las capacidades negociadoras de los funcionarios 
gubernamentales y representantes de otros entes involucrados en la definición de 
política comercial de la República de Guatemala. 
  
PROGRAMA 3.3. APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA A LOS ESTADOS MIEMBROS 
 
La Secretaría Permanente cumplió adecuadamente con todas las solicitudes de 
apoyo recibidas del  Ministerio de Relaciones Exteriores  de la República Bolivariana 
de Venezuela como parte de los preparativos para la negociación del Comité de 
Acción “Alternativas para la Integración y Cooperación en Latinoamérica y el 
Caribe”, derivado de la Decisión N° 470 del Consejo Latinoamericano, del  23 de 
noviembre de 2005. 
 
Igualmente, como se mencionó antes, la Secretaría Permanente, a solicitud del 
gobierno de la República de Guatemala, coordinó y ejecutó un proyecto de 
cooperación con el Ministerio de Economía de ese país. 
 
III. PUBLICACIONES, PRENSA Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 
 

a) Difusión de información periodística y cobertura de prensa  
 Durante el año  2006, la Oficina de Prensa dio cobertura periodística a las 
reuniones y actividades realizadas por el organismo, con el objeto de difundirlas 
entre los medios de comunicación nacionales y extranjeros, al tiempo que 
mantuvo  mantuvo actualizado el Portal del SELA con  la colocación en la página 
principal (Home) del Portal de la notas informativas, discursos, documentos y 
publicaciones emitidos por el organismo. 
 
Asimismo, se continuó con la selección y difusión  diaria del Servicio Informativo con 
noticias en español, inglés y portugués que se coloca en la página principal del 
Portal de la Secretaría Permanente y se distribuye vía correo electrónico a  las  
Embajadas y representantes de los Estados Miembros, a funcionarios de organismos 
nacionales e internacionales  y a todos los usuarios de la Red del SELA. 
 
Este servicio, que se nutre de informaciones publicadas por medios internacionales 
de comunicación, así como por los organismos regionales y multilaterales, recoge 
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fundamentalmente noticias sobre temas económicos, comerciales y de 
integración, con el objeto de facilitar a los responsables de la toma de decisiones, 
investigadores y estudiosos, la búsqueda y seguimiento de hechos internacionales 
sobre las materias mencionadas que inciden en la región.  
 

b) Portal del SELA 
A principios del año  se envió,  a los medios de comunicación y a todos los 

usuarios de la Red una nota de prensa, en español e inglés para informar sobre el 
lanzamiento del nuevo Portal del organismo y la puesta en marcha del CEDIC-SELA. 
También se actualizaron los enlaces de todas las notas de prensa  existentes en el 
Portal, lo que permitió un amplio acceso retrospectivo al servicio de prensa del 
organismo.  
 
Para optimizar la recepción de los envíos de informaciones, documentos y 
publicaciones  se procedió a enviar una comunicación masiva a los usuarios para 
solicitar la actualización de sus datos,  la renovación de su  suscripción al Servicio  
Informativo diario  y sus preferencias  en relación con las publicaciones y áreas 
temáticas del organismo. La respuesta fue satisfactoria y se actualizaron los casi seis 
mil registros, discriminados  en las correspondientes listas de distribución. 
 

c) Observatorio de Cumbres Regionales 
A finales del año 2006, la Secretaría Permanente creó el “Observatorio de Cumbres 
Regionales (OCR)”, tal como se detalló en el  Programa 1.3. 
 
A la Oficina de Prensa le correspondió recopilar, seleccionar e incorporar las 
noticias emitidas por los medios de comunicación, relacionadas con la Comunidad 
Sudamericana de Naciones y el Grupo de Río y mantener actualizada la 
información de prensa sobre los eventos relativos a  los mismos que se efectuará  en 
el año 2007.  
 

d) Publicaciones 
Se mantuvo la elaboración y difusión del “Boletín sobre Integración de 

América Latina y el Caribe”, de periodicidad mensual a través del cual se difunden 
los aspectos más relevantes de la evolución del proceso de integración de ALC, así 
como las iniciativas de los sectores públicos y privados de la región en beneficio de 
este objetivo.  Con los ejemplares publicados hasta la fecha en la colección 
ascienden al número 110.   
 
Asimismo, se continuó con la selección, elaboración y difusión del Boletín 
electrónico “Avances”, de periodicidad quincenal, el cual tiene como objetivo 
primordial fortalecer los vínculos entre la Secretaría Permanente y los Estados 
Miembros del SELA en el país sede.  
 
También se continuó con la difusión y colocación en la página principal del Portal 
de la Secretaría Permanente, del Boletín Trimestral “Antena del SELA en EE.UU.” 
publicación que hace seguimiento y analiza las principales decisiones del Gobierno 
y el Congreso estadounidenses en materia comercial de impacto sobre ALC. 
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IV. ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 
 1. Apoyo prestado a las reuniones del Grupo de Trabajo Informal y del 

subgrupo de Presupuesto y Programa de Trabajo  
   
En cumplimiento del mandato contenido en la Decisión N° 471 del Consejo 
Latinoamericano, se realizaron dos reuniones del Grupo de Trabajo Ad Hoc y una 
reunión del Grupo de Trabajo Informal. Las sesiones del Grupo de trabajo Ad Hoc se 
llevaron a cabo, la primera, los días 20 de febrero y 8 de marzo, y la segunda, el 11 
de mayo de 2006; mientras que  la Reunión del Grupo de Trabajo Informal se realizó 
el pasado 9 de octubre.  Las citadas reuniones fueron presididas por el Embajador 
de la República de Costa Rica en Venezuela, Walter Rubén Hernández Juárez, 
Presidente del Consejo Latinoamericano. 
 
En las reuniones del Grupo de Trabajo Ad Hoc, el Secretario Permanente presentó 
sendos informes sobre la crítica situación financiera de la Secretaría Permanente. Al 
respecto, las delegaciones consideraron la propuesta financiera de la Secretaría 
para su normalización y la propuesta financiera de los Gobiernos de Honduras y 
Nicaragua. 
 
Como resultado de esas reuniones, se decidió elevar a la consideración de una 
Reunión Extraordinaria del Consejo Latinoamericano, prevista en la Decisión N° 471 
y que tuvo lugar en el primer trimestre de 2006, lo siguiente: 
 
-  Que en la citada Reunión Extraordinaria se considere favorablemente el pago 

por parte de los Estados Miembros, a la brevedad posible, de la proporción de 
las cuotas atrasadas de años anteriores que resulte necesaria para cancelar 
totalmente las deudas de la Secretaría Permanente. 

 
-   Que los demás aspectos de las propuestas a que se refiere la Decisión N° 471 

sean consideradas en futuras reuniones del Consejo Latinoamericano.  
        
Por lo que respecta a  la Reunión del Grupo de Trabajo Informal, se realizó  el día 9 
de octubre, para tomar, como único punto, una decisión acerca de la renuncia 
presentada por el Secretario Permanente del SELA. En ese sentido, Venezuela 
anunció que su gobierno solicitaría en los días subsiguientes la convocatoria de una 
reunión extraordinaria de urgencia del Consejo Latinoamericano, en la cual 
propondría que se designe a una persona de nacionalidad venezolana para 
completar el período del Secretario Permanente saliente.  
 
 2. Reuniones Extraordinarias del Consejo Latinoamericano 
 
 Durante el año 2006, se realizaron dos reuniones extraordinarias del Consejo 
Latinoamericano. 
 
 a) La IX Reunión Extraordinaria se llevó a cabo el 20 de junio de 2006, de 
conformidad con lo establecido en la Decisión N° 471, con el fin de considerar las 
recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo Ad Hoc respecto de la 
propuesta financiera extraordinaria contenida en el documento SP/CL/XXXI.O/DT N° 
10-05/Rev. 1 y de las propuestas presentadas por los gobiernos de Honduras y 
Nicaragua, contenidas en los Papeles de Trabajo N° 2 y 3 contenidos en el Informe 
Final de la XXXI Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, de los días 21 al 23 
de noviembre de 2005. 
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Sobre el particular, el Consejo adoptó la Decisión N° 478 relativa a la “Situación 
Financiera de la Secretaría Permanente”, mediante la cual se acordó: i) Acoger las 
recomendaciones del Grupo de Trabajo Ad Hoc contenidas en el documentos 
anteriormente señalado; ii) que los Estados Miembros efectúen el pago, a la 
brevedad posible, de la proporción de las cuotas adeudadas de años anteriores 
que resulte necesaria para cancelar totalmente las deudas de la Secretaría 
Permanente; y iii) remitir la consideración de los demás aspectos de las propuestas a 
que se refiere la Decisión N° 471 a futuras reuniones del Consejo Latinoamericano. 
 
La relatoría de esta reunión se encuentra contenida en el documento “Informe Final 
de la IX Reunión Extraordinaria del Consejo Latinoamericano” (SP/CL/IX-RE/IF). 
 
 b) Por otra parte, los días 26 y 30 de octubre de 2006, tuvo lugar en la sede la X 
Reunión Extraordinaria del Consejo Latinoamericano, en virtud de la convocatoria 
con carácter de urgencia realizada a petición de la República Bolivariana de 
Venezuela, con el fin de adoptar las medidas necesarias en vista de la renuncia del 
Secretario Permanente, Embajador Roberto Guarnieri, motivada por la aceptación 
a la postulación que le hiciera el Gobierno de Venezuela y posterior elección para 
ocupar la “silla” de Director Ejecutivo en el Fondo Monetario Internacional (FMI) para 
el período 2006-2008, en representación de Centroamérica, México, Venezuela y 
España. 
 
Dado el interés expresado por la República Bolivariana de Venezuela de que un 
ciudadano venezolano ocupe el cargo de Secretario Permanente hasta la 
culminación del mandato para el cual fue elegido el Embajador Roberto Guarnieri, 
que concluye el 11 de diciembre de 2007 y no habiendo oposición por parte de los 
Estados Miembros, se procedió a elegir por aclamación a la Dra. Floria María 
Caricote Lovera como Secretaria Permanente del Sistema Económico 
Latinoamericano y del Caribe, para lo cual el Consejo Latinoamericano adoptó la 
Decisión N° 479 “Elección del Secretario Permanente del SELA para el período 1 de 
noviembre de 2006 al 11 de diciembre de 2007”. 
 
La relatoría de esta reunión se encuentra contenida en el documento “Informe Final 
de la X Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano” (SP/CL/XRE/IF). 
 

3. Informes trimestrales de ejecución del Programa de Trabajo de la Secretaría 
Permanente 

 
 La Secretaría Permanente preparó y circuló oportunamente entre los miembros 
del Grupo de Trabajo Informal el “Informe Trimestral de Ejecución del Programa de 
Trabajo de la Secretaría Permanente correspondiente al I Trimestre de 2006” (SP/Di 
N° 3-06), en cumplimiento de la Decisión N° 460 adoptada por el Consejo 
Latinoamericano. El presente informe anual complementa el referido informe 
presentado durante el mes de abril de 2006. 
 
 4. Acuerdos de Cooperación 
 
 Durante 2006, la Secretaría Permanente suscribió los siguientes instrumentos de 
cooperación: 
 
 a) Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la Asociación 
Incubadora (PARQUE TEC) y la Secretaría Permanente del SELA. San José, Costa 
Rica, 10 de mayo de 2006. 
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 b) Convenio Marco de Cooperación Institucional entre el Centro de 
Investigación y Formación de Empresas, S.A.L. (CIFESAL) y la Secretaría Permanente 
del SELA. Caracas, 20 de mayo de 2006. 
 
 c) Convenio de Cooperación de las Pequeñas y Medianas Empresas 
(IBERPYME) de la Secretaría Permanente del SELA y el Ministerio de Comercio Exterior, 
Industrialización, Pesca y Competitividad de Ecuador. Quito,  julio 2006. 
 
 d)  Convenio Marco de Cooperación entre la Secretaría Permanente del SELA 
y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). Caracas,  17 
de octubre de 2006. 
 
 
V. ACTIVIDADES  CONEXAS   
  
 La Secretaría Permanente realizó las siguientes actividades conexas: 
 

a) Participó en el VIII Encuentro Internacional de Economistas sobre 
“Globalización y Problemas del Desarrollo”, que se efectuó en La Habana, del 6 al 
10 de febrero de 2006, bajo los auspicios de la Asociación de Economistas de 
América Latina y el Caribe (AEALC). En este encuentro, se participó como experto 
en un Panel sobre la dinámica de la integración económica en ALC. Asimismo, se 
aprovechó la oportunidad para intercambiar con los representantes de otros 
organismos regionales presentes en el encuentro, tales como ALADI, CEPAL, CAN, 
SIECA y AEC, algunos puntos en común de los programas de trabajos respectivos 
para este año y perspectivas de colaboración mutua.  

 
b) Participó en el Panel sobre la integración regional y las negociaciones 

económicas internacionales que se desarrolló en el marco del XI Congreso 
Venezolano de Exportadores de la Asamblea Anual de la Asociación Venezolana 
de Exportadores (AVEX), junto a representantes de la ALADI, CAN y MERCOSUR, que 
se llevó a cabo en Caracas, del 21 al 23 de febrero de 2006.  

 
c) Participó, por invitación del Banco Central de Venezuela, en el Seminario 

sobre Integración Financiera, que se llevó a cabo en Caracas, los días 24 y 25 de 
marzo de 2006, bajo el patrocinio de los Bancos Centrales de Venezuela, Brasil y 
Argentina. El Seminario estuvo orientado a promover la discusión sobre los temas de 
integración financiera y la adopción de posiciones conjuntas sobre los asuntos 
financieros contenidos en las agendas de los procesos de integración regional. 

 
d) Participó como comentarista en la Conferencia Magistral “Los altibajos de 

los procesos de integración de América Latina en contraste con la experiencia 
europea”, dictada por el  Secretario General Iberoamericano (SEGIB), el día 30 de 
marzo de 2006. Esta actividad se llevó a cabo con motivo de la inauguración del 
Centro de Estudios Latinoamericanos Arturo Uslar Pietri (CELAUP) de la Universidad 
Metropolitana (UNIMET) de Caracas.  
 

e) Participó en la VIII Edición del Seminario Iberoamericano “Exportar para 
Ganar de Cara al MERCOSUR”, organizado por IBERPYME/SELA, Venezuela 
Competitiva, y BANCOEX, realizado en Caracas, 27 de julio de 2006 con la 
ponencia “La Sociedad del Conocimiento y los Esquemas Subregionales de 
Integración”.  
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f) Participó como invitada especial al VIII Coloquio Internacional sobre 
Tecnologías Aplicadas a los Servicios de Información, organizado por la Universidad 
del Zulia (LUZ) y ANABISAI, y realizado en Maracaibo, Venezuela, del 4 al 6 de 
octubre de 2006, con la conferencia  "La Sociedad del Conocimiento y las 
Estrategias de Integración en América Latina y el Caribe: premisas, consideraciones 
y propuestas".  

 
g) Participó como ponente principal en el Seminario “Los procesos de 

integración en Europa y América latina y el Caribe: experiencias contrastantes”, 
organizado por la Universidad Metropolitana de Caracas conjuntamente con el 
Centro de Estudios de Iberoamérica de la Universidad Rey Juan Carlos y la  
Universidad Carlos III de Madrid y la participación de destacados docentes e 
investigadores procedentes de España, además de representantes de organismos 
internacionales acreditados en Caracas, el 9 de noviembre de 2006.  

 
h) Realizó, a solicitud de la Secretaría General de la AEC, un análisis de las 

disciplinas de trato especial y diferenciado en el contexto del Mercado Común 
Centroamericano (MCCA). Este estudio, junto al elaborado por la Oficina Regional 
de la CEPAL para el Caribe sobre la experiencia al respecto de la CARICOM, fue la 
base de las discusiones que tuvieron lugar en la VI Reunión de Reflexión sobre el 
Tratamiento de las Pequeñas Economías en las Negociaciones Comerciales 
Internacionales, que se desarrolló en Puerto España, Trinidad y Tobago, el 30 de 
noviembre de 2006. Los representantes de los Estados Miembros de la AEC y de los 
organismos regionales presentes, agradecieron los aportes del SELA y la CEPAL, y 
consideraron oportuno remitir ambos estudios a sus representaciones diplomáticas 
en Ginebra, así como a otros foros de discusión y negociación en que participan los 
países de la AEC. También se acordó someter a la aprobación del Comité de 
Comercio y del Consejo de Ministros de la AEC, las conclusiones y 
recomendaciones de los análisis realizados por el SELA y la CEPAL.   
 
Por último, es importante mencionar que la Secretaría Permanente fue formalmente 
invitada a participar en diversas actividades regionales e internacionales en las 
áreas de competencia del SELA, las cuales no pudo atender debido a la falta de 
recursos presupuestarios.   
 
Particular mención merecen la invitación formulada por el Gobierno de Portugal a 
participar en el IV Foro Ministerial UE – ALC  sobre la Sociedad de la Información 
(Lisboa, 28 y 29 de abril de 2006) y la reunión de seguimiento y evaluación del Plan 
Regional para la Sociedad de la Información en América Latina y el Caribe eLAC 
2007, organizado por la CEPAL (27 de abril de 2006), que por las razones expuestas 
la Secretaría Permanente se vio imposibilitada de atender.  

 
VI. DOCUMENTOS PUBLICADOS (Diciembre 2005-Diciembre 2006) 

  
1. Documentos de reuniones y de apoyo 
 
• Informe Programa Iberpyme AECI-SELA 2005 (SP/Di N° 01-06), Febrero 2006. 
 
• Inventario sobre programas y proyectos de innovación y competitividad 

América Latina y el Caribe  (SP/Di N° 2-06), Febrero 2006. 
 
• Informe de Ejecución del Programa de Trabajo de la Secretaría 

Permanente correspondiente al I trimestre de 2006 (SP/Di N° 3-06), Abril 
2006. 
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• Migraciones y remesas en América Latina y el Caribe: los flujos 

intrarregionales y las determinantes macroeconómicas (SP/Di N° 4-06), 
Mayo 2006. 

 
• Las Asimetrías en los acuerdos de integración de América Latina y el Caribe 

(SP/Di N° 5-06), Junio 2006. 
 
• Evolución de la integración regional, 2005-2006 (SP/Di N° 6-06), Agosto 2006. 
 
• De Viena a Lima: seguimiento de las relaciones económicas y de 

cooperación entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe (SP/Di N° 
7-06), Noviembre 2006. 

 
• Trato Especial y Diferenciado en el Mercado Común Centroamericano 

(SP/VI-RR-TPENCI/Di N° 1-06) - VI Reunión de Reflexión sobre el Tratamiento 
de las Pequeñas Economías en las Negociaciones Comerciales 
Internacionales - Puerto España, Trinidad y Tobago, Noviembre de 2006.  

 
Programa IBERPYME 

 
• Informe Final del Seminario iberoamericano sobre Desarrollo Institucional de 

Gremios Empresariales en Pymes. Cartagena, Colombia 9 y 10 de marzo de 
2006. 

 
• Informe Final del Encuentro Centroamericano de Asociatividad para 

MIPYMES (SP/SELA-IBERPIME-ECAA-MIPYMES/IF). Antigua, Guatemala 29 de 
marzo de 2006. 

 
• Informe Final del Taller de Capacitación en Estrategias de Mercadeo y 

Negocios en Internet para Pymes (SP/IBERPYME-TCEMNI-PYMES/IF). Antigua, 
Guatemala 29 de marzo de 2006.  

 
• Informe Final Foro iberoamericano de innovación, Cooperación y 

Formación (SP/SELA/IBERPYME-FIICF/IF). Madrid, España 19 y 20 de abril de 
2006.  

 
• Informe Final del Encuentro iberoamericano de Turismo, Infraestructura y 

Servicios Conexos (SP/SELA-IBERPYME-EITISC/IF). Caracas, 3 y 4 de mayo de 
2006. 

 
• Informe Final del Seminario Iberoamericano sobre Productividad y 

Competitividad Empresarial (SP/SELA-IBERPYME-SIPCE/IF). México, 10 de 
mayo de 2006.  

 
• Informe Final del Seminario de oportunidades de Negocio: ¿Cómo exportar 

a Colombia, Centroamérica y el Caribe? (SP/SELA/IBERPYME-SON-
CECCAC/IF). Caracas, 30 de mayo de 2006. 

 
• Informe Final del VIII Seminario Iberoamericano “Exportar para ganar de 

cara al MERCOSUR” SP/SELA-IBERPYME-VIII-SI-EGCMERCOSUR/IF-06. 
Caracas, 27 de julio de 2006.  
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• Informe Final del Taller de Capacitación en Estrategias para la 
Internacionalización de las PYMES (SP/SELA-IBERPYME-TCEI-PYMES/IF-06). 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 31 de julio al 01 de agosto de 2006. 

 
• Informe Final del II foro Centroamericano de Asociatividad Empresarial 

para MIPYMES (SP-SELA-IBERPYME-II-FCAE-MYPIMES/IF-06). Tegucigalpa, 
Honduras 6 al 8 de septiembre de 2006. 

 
• Informe Final del Taller de Políticas Públicas de Apoyo a la PYME: Desafíos y 

oportunidades (SP-SELA-IBERPYME-TPPA-PYME/IF-06). Quito, Ecuador 12 al 13 
de septiembre de 2006. 

 
• Informe Final de la Misión Empresarial de América Latina (SP-SELA-IBERPYME-

MEAL/IF-06). Santiago de Compostela, Galicia, España 24 al 27 de 
septiembre de 2006.  

 
• Informe  Final del XI Foro de sistemas de Garantías y Financiamiento para 

las Micro y Pymes (SP-SELA-IBERPYME-XI-FSGF-MPYMES/IF-06). Isla de 
Margarita, Venezuela 17 al 19 de septiembre de 2006. 

 
• Informe Final del Foro Internacional de Políticas Públicas de apoyo a la 

PYME (SP-SELA-IBERPYME-FIPPA-PYME/IF-06). Montevideo, Uruguay 23 y 24 
de octubre de 2006. 

 
• Informe Final del Seminario Iberoamericano sobre Competitividad e 

Internacionalización de la PYME (SP/SELA-IBERPYME-SI-CIPYME/IF-06). 
Santiago, Chile 26 de octubre de 2006. 

 
• Informe Final del I Foro Centroamericano de Exportación: Políticas e 

instrumentos para el desarrollo de la capacidad exportadora de las 
MIPYMES de Centroamérica y República Dominicana. (SP/SELA-IBERPYME-
FCE-PIDCE-MIPYMES-CA-RD/IF-06). San José Costa Rica 8 y 9 de noviembre 
de 2006.  

 
2. Documentos para el Consejo Latinoamericano 
 
a. Documentos de Trabajo (DT) 
 
• Agenda Provisional (SP/CL/XXXII.O/DT N° 1-07). 
 
• Agenda Provisional Comentada y Organización de los Trabajos 

(SP/CL/XXXII.O/DT N° 2-07). 
 
• Trigésimo Informe Anual de la Secretaría Permanente (SP/CL/XXXII.O/DT N° 

3-07). 
 
• Proyecto de Programa de Trabajo para el año 2007 (SP/CL/XXXII.O/DT N° 4-

07). 
 
• Proyecto de Presupuesto Administrativo de la Secretaría Permanente para 

el año 2007 (SP/CL/XXXII.O/DT N° 5-07). 
 
• Elección de un Miembro del Tribunal Administrativo del SELA 

(SP/CL/XXXII.O/DT N° 6-07). 
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• Informe de Auditoría de los Estados Financieros de la Secretaría 

Permanente al 31 de diciembre de 2005 (SP/CL/XXXII.O/DT N° 7-07). 
 
• Propuesta de Auditoria para el Ejercicio Contable 2006 (SP/CL/XXXII.O/DT 

N° 8-07). 
 
b. Documentos Informativos (DI) 
 
• Las Asimetrías en los acuerdos de integración de América Latina y el Caribe 

(SP/CL/XXXII.O/Di N° 1-07). 
 
• Evolución de la integración regional, 2005-2006 (SP/CL/XXXII.O/Di N° 2-07). 
 
• De Viena a Lima: seguimiento de las relaciones económicas y de 

cooperación entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe 
(SP/CL/XXXII.O/Di N° 3-07). 

 
• Informe de Seguimiento de la Ley Helms-Burton durante el año 2006 

(SP/CL/XXXII.O/Di N° 4-07). 
 
• Informe del Programa IBERPYME 2006 (SP/CL/XXXII.O/Di N° 5-07). 
 
• Informe Final de la Reunión Regional sobre las Relaciones Económicas entre 

la Unión Europea y América Latina y el Caribe (SP/CL/XXXII.O/Di N° 6-07). 
 
3. Antenas del SELA en los Estados Unidos 
 
• N° 78 - 4to. Trimestre 2005 
 “Las Negociaciones agrícolas de los Estados Unidos con los Estados 

Miembros del SELA”. 
  
• N° 79 - 1er. Trimestre 2006 
 “El comercio de servicios en EE.UU. con los países miembros del SELA”. 
 
• N° 80 - 2do. Trimestre 2006 
 “Futuro de las preferencias comerciales estadounidenses”. 

 
• N° 81 - 3er. Trimestre 2006 
 “Impacto de las elecciones parlamentarias sobre la política comercial de 

Estados Unidos”. 
 
• N° 82 – 4to. Trimestre 2006 

“La nueva Ley Agrícola estadounidense y la Ronda Doha” 
   
4. Boletín sobre la integración de América Latina y el Caribe 
 
• N° 98 (Noviembre de1995) 
 XXXI Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano del SELA. 
 
• N° 99 ( Diciembre de 2005) 
 Avances en el MERCOSUR. 
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• N° 100 (Enero de 2006) 
 Sela pone en marcha nuevo portal y Centro Digital de Información y 

Conocimiento. 
 
• N° 101 (Febrero de 2006) 
 Cancilleres mesoamericanos se reúnen en Cartagena. 
 
• N° 102 (Marzo de 2006) 
 Reunión Regional del SELA sobre Relaciones Económicas entre la Unión 

Europea, América Latina y el Caribe. 
 
• N° 103 (Abril de 2006) 
 Venezuela se retira de la Comunidad Andina. 
 
• N° 104 (Mayo de 2006) 
 Cooperación para la integración en Centroamérica. 
 
• N° 105 (Junio de 2006) 
 SELA elabora estudio sobre asimetrías en la integración de América Latina y 

el Caribe. 
 
• N° 106 (Julio – Agosto de 2006) 
 CAN y Venezuela preservarán ventajas comerciales recíprocas.  
 
• N° 107 (Septiembre de 2006) 
 Proyección externa de la CAN. 
 
• N° 108 (Octubre de 2006) 
 Eligen nuevo Secretario Permanente del SELA. 
 
• N° 109 (Noviembre de 2006) 
 Tareas pendientes en América Latina y el Caribe: El SELA. 
 
• N° 110 (Diciembre de 2006) 
 Análisis del SELA sobre las relaciones entre América Latina y el Caribe y la 

Unión Europea. 
 
5. Boletín electrónico “AVANCES” 
 
• Avances N° 32 del 18 de noviembre al 2 de diciembre de 2005  
 
• Avances N° 33 del 2 al 16 de diciembre de 2005 

 
• Avances N° 34 Tarjeta de Navidad diciembre 2005 
 
• Avances N° 35 del 20 de enero al 3 de febrero de 2006 
 
• Avances N° 36 de 3 de febrero al 17 de febrero de 2006 
 
• Avances N° 37 del 17 de febrero al 3 de marzo de 2006  
 
• Avances N° 38 del 3 al 17 de marzo de 2006  
 
• Avances N° 39 del 17 al 31 de marzo de 2006  
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• Avances N° 40 del 31 de marzo al 31 de abril de 2006 
 
• Avances N° 41 del 21 de abril al 5 de mayo de 2006 
 
• Avances N° 42 del 5 al 19 de mayo de 2006 
 
• Avances N° 43 del 19 de mayo al 2 de junio de 2006 
 
• Avances N° 44 del 2 al 16 de junio de 2006 
 
• Avances N° 45 del 16 de junio al 30 de junio de 2006 
 
• Avances N° 46 del 30 de junio al 14 de julio de 2006 
 
• Avances N° 47 del 14 al 28 de julio de 2006 
 
• Avances N° 48 del 28 de agosto al 11 de agosto de 2006 
 
• Avances N° 49 del 11 de agosto al 22 de septiembre de 2006 
 
• Avances N° 50 del 22 de septiembre al 6 de octubre de 2006 
 
• Avances N° 51del 6 de octubre al 20 de octubre de 2006 
 
• Avances N° 52 del 20 de octubre al 3 de noviembre de 2006 
 
• Avances N° 53 del 3 de noviembre al 17 de noviembre de 2006 
 
• Avances N° 54 del 17 de noviembre al 1 de diciembre de 2006 
 
• Avances N° 55 del 1 de diciembre al 15 de diciembre de 2006 
 
6. Asuntos institucionales 
 
a) Reuniones del Grupo de Trabajo Informal 
 
• Propuesta de la Delegación de Honduras sobre saneamiento de la 

situación financiera, presentada en la XXXI Reunión Ordinaria del Consejo 
Latinoamericano. Papel de trabajo N° 2 (SP/R-GT-AH-DT N° 2-06). 

 
• Propuesta de la Delegación de Nicaragua sobre saneamiento de la 

situación financiera, presentada en la XXXI Reunión Ordinaria del Consejo 
Latinoamericano. Papel de trabajo N° 3 (SP/R-GT-AH-DT N° 3-06). 

 
 b)  Reuniones Extraordinarias del Consejo Latinoamericano 
 

• Informe Final de la IX Reunión Extraordinaria del Consejo Latinoamericano 
(SP/CL/IX-RE/IF). 20 de junio de 2006. 

  
• Informe Final de la X Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano 

(SP/CL/XRE/IF). 26 y 30 de octubre de 2006. 
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c) Programa de Trabajo  
 
• Informe de Ejecución del Programa de Trabajo de la Secretaría 

Permanente correspondiente al I trimestre de 2006 (SP/Di N° 03-06). 
 
d) Situación Financiera 
 
• Situación Financiera al 30 de noviembre de 2005. 
 
• Situación Financiera de la Secretaría Permanente (Actualizada al 31de 

enero de 2006). 
 
• Situación Financiera al 31 de marzo de 2006. 
 
• Situación Financiera al 30 de abril de 2006. 
 
• Situación Financiera al 31 de mayo de 2006. 
 
• Situación Financiera al 30 de junio de 2006. 
 
• Situación Financiera al 31 de julio de 2006. 
 
• Situación Financiera al 31 de agosto de 2006. 
 
• Situación Financiera al 30 de septiembre de 2006. 
 
• Situación Financiera al 31 de octubre de 2006. 
 
• Situación Financiera al 30 de noviembre de 2006. 
 
• Situación Financiera al 31 de diciembre de 2006 (Versión preliminar). 
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